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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tom.dord.l ooo /o ooOoo 5

La percona identific¿da anteriormente ha decidido
lncapacidad Pemañente Absoluta, lncapacidad T

confátar (en calidad de Tomador/Asegurado) un seguro de prctección de pagos pa.a las conüngoncias do Fallecimiento,
emporal, Desempleo y Hospilalización con CNP PARÍNERS de Seguros y Reaseguros S.A., todo sllo con aíeglo a los

a los términos idos en las Condiciones Generáles Pañiculares de los contratos de rc reseñados a conü¡uación

El seguro tomará efecto en el momento en que el cliente haga uso del saldo dispuesto de la tarjeta y se cobre la primera prima,
El presente contrato se r¡ge por las Coi{DlCloNES GENERALES, por las CoNDICIoNES PARÍICULARES y por los anexos y Apéndices que em¡ta la
Entidad Aseguradora, que, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarro¡ladas y, en su caso, mod¡f¡cadas por est¡s CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepancia entre lo
establec¡do en las CONDICIOt{ES GENERALES y lo pactado en las CONoICIONES PARTICULARES, preva¡ecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
d¡scropa¡cia dorive de pactoE contn la ley, la moral o el orden püblico, en cuyo caso se entenderán nulo8 de pleno derecho.
Conforme a ¡os articulo6l22y 124 del Real oecreto 1060/20'15 da 20 de noviembre de ordEnac¡ón, superv¡s¡ón y solvenc¡a de entidades aseguradoras y
reasogurádoras el Asegurado, roconoco habor recib¡do an techa de hoy y con ant8r¡o.idad a la presente d6cláración, las notas informat¡vas redactadas de
forma clara y precisa en relación ta¡to al Beguro de Vida que cubre las contingenc¡as de Fallecimiento e lncapacidad Parmanents Absolutá como al seguro
qus cubre las contingencias ds Desemploo, Hospitalización e lncapac¡dad femporal, con las siguientes rúbricas "Nota lnformat¡va Seguro protecc¡ófl de
Pagos PPI Tarjetas" y "Nota l¡formativa Seguro Protección de Pagos Vida Tarjetás" respectivamente, constando asimismo en estas Condiciones
Particulares, los extremos exigidos por los mencionados art¡culos. lgualmente declara que ha obtenido exclusivamente un asesoramiento del mediador
de l¿ póliza y que ha recibido con carácter previo a l¿ cortratación del seguro I¿ documentación referida al mediador prevista en los artículos 42 y 43 de la
Ley de Mediación.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley Orgár¡ca de Protecc¡ón de Datos 15/1999 consierte que la relerida Aseguradora, lleve a efecto el

tratam¡ento de sus datos psGonales reseñados eñ sst€ documento con arreglo a la8 decláraciones quo a tale8 efectos suscribe €l Tomador/Asegu.ado en
páginaB sigu¡enteB de este documento. Asimismo el Tomador/Asegurado acepta expresamente con su firm¿ las "Condiciones Generales" y l.s
"cond¡ciones Particulares" de la póliza de CNP PARTNERS, que liguran anexas a este condic¡onado.

Hecho por dupl¡c.do, an l¡ladnd e 31 de [.4AYO de 2017

EL ]OMADOR]ASEGURADO CNP PARINERS DE SEGUROS Y REA§EGUROS. S.A

8P/
Ap6llrdos:

PEREZ LOZANO

Nombre:

IVARIA JESUS

N.l.F/D.N.r./N.¡.E.

48492035P

Fecha NBcimi€nto:

17t01t1982

Sexo

I\¡UJER

oornici¡io, calle o plaza

c olrvo 13 2 A

Codigo Poslal:

30107

Localirad y Prcvincia

GUADALUPE DE MACIASCOOUE (GUADALUPE DE

TtPo DE TARJETA DE cREDlToi vtsA oRo roENTrFtcADoR úNtco DE cUENTA: 411888230s692909

Cusnta corriente de domicil¡ación del rec¡bo de

LIZA DE CNP PARTNERS t'l':22.320
; La misma asociada a la de crédllo

Focha de Sol¡c¡tud: 2910Si20i 7 Durac¡ón del Seguro; t!¡ensual Renovable Fecha de Solicitud:29/05/2017 Duración del Sequror l,,lensual Renovable
Capital Asegurado meñsuál: 12% del saldo pendieñle de pago a lá fecha de liquiJaclón
mensualde la te in¡redialamenle anbrior a la lecha de delsinieslro

Prcst¿ción Márima
1 0 cuolas consecutivas /
18 altemas

GARAT{Í hs coNf RATAoas :

Falleoñiento e lnc¿pacidad Pemanente Absoluta por enfemedad o accidenle

Capital Má¡imo: 1 500 Euros/rnensuales

lncap¿c¡dad Temporal: f rábeiadorÉs
por al€nla prcpia, frrncionados
públicos o por denta aiena @n
independencia de h ¡elaoón laboral.

C¿lBncia lnicial
30 dia§

0 dias en c€so de acodenl€

Prcstacón Már ma:
1 0 cuolas conseculivas /
18 altemas

Capital lt¡áximo: 1 500 EuroYmensuales

CAPITAL ASEGURADO CONTRAf ADO:

Elsaldo pendiente de pagoen elmomenlode produciBe elsinieslro

Do6ampl€o: Tmbajadores por cu€nla
aj€ñ¿ con conlrálo indefinido de
duÉc¡,Í superior o igual a6meses
con pmada laboGl Eual o supenor a

13 horas semanales. Excepto
Fúnoonados Públicos.

Cá€ncia lniciál 60das

Prcstacón l'ráx ma
1 0 cuolas conseculivas /
18 altemas

Cápital Máximo:

CAF{I L ASEGURADo trAltto coiltraTADo:
ouince mil (15.000) eLrros

Hospitalizac¡ón: Tr¿bajadores por

cuanb propie, funcionarios púbiicos o
por cuenh ai€ñ¿ coll indep€ndoncia

de la relación laboÉ|.
lgualmenle eslaÉn cubiedos por lá
garanlia de hospitalización los
TomadoBl sesurados que en el
momento del sinieslrc no desempñen
una áctividad profÉgonal rcmunerade.

Carencia lniciál
15 dlas
0 días on c¿so de ácodsntÉ

EENEFICIARIoS: W Zink Bank. S.A. con cárácler revocable BEttEFlclARloS: Wizink Benk. S.A con c€Écter nelocáble

Modalidad d€ Prima: Prima Mensual Modalidad de Primai Pnma Mensual

Nombro llcd¡ador:Wi¿nk l\¡edrador opeÉdor de Banc€ Seguros Vincul*o, S.A.U ilombre Mediador Wizink [4edrador operador de Banca Seguros Vinculado, S A.U

cNPPARTNERSDESEGUiOSYREASEGUFOSSA-CrO.fnóÉno,1C-EPá h ?m?3üAoR|C{ESPAÑA) 113,1915?4¡mF +34915213401wcñpparieBeu
RM ó.r,radid brc,¡¡19 

'bo39!r 
*3'de L to d¿ sfédads rolo105horáí!33230 r¡§ lqNF a ?351,l:45 Cl¿wAdmÉ iGSrF C0569 G000r

1.500 Euroynrensuales



h",nr*, CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
No¡ERI 0a LA 

^ErGaúEE.¡p 
pa-Hiñ¡ñs DE sEcrRos y REAst@i DEL

LEGISLACION APLICABLE
El pleserle conr¿lo oe seguro se encJenfa sorretdo a E Ley 50/'980. de I de OcrJbre
dB Corlralo de Seguo oe la Ley 20/2015 oe ordenacó_ suiervision / solvenc,¿ de t¿s
entdades as€gu'edores, as como e, Re¿l oecrelo 1060120'5 de orden¿cton, supe-y6lo.t y
sorvelc¿ de ¿s erlid¿des aseqJradoGs / disposic,ones ml@da-les, y s€ relr¿ po. o
corvendo e. á Por¿á y en ros.estaltes documentos (ortacfuales
El conlrol de,a aclivrdao de l¿ Entd¿d Asequradora. CNP oARTi{ERS de Seoums v
Reaseguos S A (en adearle CNP PARTNERS). cor dom|crll() el Madnd, C/ Och¿-roi¿1(i
r" '0 coresporde ¡ la Direcoór Gene€l de SeoJros v Foldos de Per s ones. deoend ente
oa.l\¡rn sleno oe Ecorom a v Comoetilvdad delEsledr;Esoañól
PRELTÍtNAR. oEFtt{tctoúEs
Entided AsegLrradora: Ellidad que. ¿ caTb,o de la plra asure te cobetL'á de resqo
obr€lo de ele corlrato y gar¿nt za el p¿go de ¿s p?stacoles q re corespondá cor anedlo
a las condiciones de rnisr¡o
Tomador del Següro: Perso.a que suscrbe el mnl?lo de seguro y asJme sJs
obhqaoones, e¡cepio las que po'sJ n¿luraleza debal ser asum,oas ooielAsi¡ouraoo
Aséguredo: E s la pe.sona ''sics sobre l¿ Q le rec¿e el resqo. En este c¿so s6á e btu €r de
.a l¿ijera emilda por W¿rrx Ban(, S¡ y qLre deoeá sea.estderle er Esp¿ia, rene. ule
edad superú'o qual a '8 años e rnferio. a 65 aros e^ el Íro¡ello de conl?taoon de la
pó|.¿¿ y qLe se sncuenfa lrabata{o €rureraoa^'telte en Eso¿na oádo de alla en a
SeoLrdaú Socie fllulu¿ road o l!4onteDio o nsrlución an¿lm¿
Ba-nsficiario: W,Znk Bank S.A con cárácter irevocab e -

Cepil¡l A6egurado: Cá.lú¿d eslablec,da er las Conoiciones P¿ncu ares que repregenla
el imite de a prestación de CNP PARTNERS.
Fallocim¡onto: Pédidá de la vida debidamente acredilada por cerlilicado médco de
defunción o declaÉción de aus6nce.
lnaapacidád Permenente Ab6olulá: La srtuacol fs,ca rrre{e§role conslalada
med,c¿menle Oovoc¿da po'cJaiqJÉr ceusa, oflg|rao¿ noeperdentemenF de la volLntad
de'Asegu,ado y detennalrs de lá lolal rneplruo del Tlsmo para e' rr¿nrenirrie¡lo
Oerranelte d-e lod¿ actvdad ¿boral o oro'esonal ,/ que deb€ ser diagnost,cad¿ por ur
medico de l¿ Seoundád Socialo asimilado
PRIIIIERA. BASES DEL CONTRAIO
Los dalos que corslan en las Condcones Parlcuares y Gensrales de esa pól¿a as
como, er su c¿so. ¿ solicrtdd del segu'o y deras dec'¿?c,ores del To.lador y Asequrado
lorman a b¿se de este contrato de s¿ouro
El Tomado'del seouro Dodrá leclam¿i a CNP PARTNERS en el olazo de un mes a conrar
desde,á e_rrega dé h póiz¿. para que s¡rbs¿ne las dÉcreparctas e¡slenles enl€ est¿ v lá
Sohc ud oe seguro o las cla-su¿s converidas. T'¿nscurido d(10 plazo sin efecluai É
rEclemacron. se-estára a lo d soueslo en a oolza
SEGUNDA. OBJEIO DEL SEGURO.
L¡ientras se encuentre en vigor el presenle conttato, el segurc cubae el Fallectm€nlo e
lncapacidad Pemanente Absolula por enfermedad o aclidenle. CNP PARTNERS lquidará
en caso de que s€ produ¿c¿ un si¡Éstro cubiefo, el s¿ldo pendiente de pego en el
Íromento de producirse el siniestro, @n e limite rnáximo de 15 000 euros. En el supuesto
de fálecmiento, s a fecha de liq! dación de lá prestació¡ el saldo pendiente hubiera sido
selisfecho por bs he¡edeos, el mpode de la prEstacón será lransfeddo por Wizink Bank,
S.A. a los mismos.
TERCERA. COI{OICIOIIES PARA CONTRA]AR
Es É persona fsica sobre la que recáe el riesgo E- esle c¿so ss'¿ e, l ula'oe l¿ laqela
em{dá por WZnk B¿nk. S.A. y que deberá ser €siderte er Espaia, le1e. dna e¡ao
superior o i§"¿l¿ '8 años e r'eror a 65 áaos er elmoñ€nto de conl?lac'oñ de la pól¿é
CUARTA, LIi!ITACIOI{ES Y EXCLUSIONES.
Quedan excuidos de la cobenura delpÉsente se!uro los sigurenles srnreskos
Fallecimiento:
iT-P67'6üEid¡o del asegu¡ado ocurido denÍo del pdmer.ño contedo desd. te

Iecha de loma de elecb del motrato.
2) Si el Fallecimiento se produjere como consecuencia de una enfemedad

conocida por el Tom¿dor o por el Asegur¡do con anlerioridad a la calebBc¡ón
del presente conlr¿to. que no haya sido deb¡ümente decla¡ad¡ a l¡ Ent¡d¡d

lnceD¡c¡áed P.mánente v Abrólulá:
Tl-EffiCnend;neiluñ y tratamientos médicos demandados por el

Asogutado oxclus¡vemonto por razoñes eEtéticás, siempre que no se deban a
socuolaa do eccidentet, esi como lás leEiones o enfehedádes causádas
voluntariamente por el A3¿gurado.

2) Las producidas cuardo sl Asegurado se sncuoñtre bajo le influencia d6 alcohol
en la 3angre, daog¿s tór¡cas o estup6fac¡ontes no prBscritos mádkem.rite; los
qoe ocufi.n en estado da penuóac¡ón ment¡|. ronambulismo o en dasafio,
lucha o riña, exceplo c¡so probado de legitima defensa; asi como los denrádos
de unE actusción delictiva delA3egurado, declarada jud¡cialmenle.

3) Cualquier enfermedad. dolencia, lesión o ert¡do cuando el Asegurado haya
rccibido diagnóst¡co y/o tal¿m¡ento en los 12 meser ¡nteriore3 al ¡nicio de l¡
coberbre de lá presenle póli¡a.

¡l) Les causádas por terremotos, erupciooes volcán¡c¿s, inund8ciones, radiac¡ón
nuclear o contáminecióñ rádi*fva, guer¿s, declaradas o no y fenómenos de
cárácter leíori6tá ási corho cualquier olfo fenómeno de naturaleza sismica o
m6i6orológice de ceÉctcr erhaodinado.

5) La6 derivedñ do la perticip¡cióñ del Asegurado en carreras de vehiculos a
motor y la3 que rerulten de lá práct¡c6 de cu¡lquier depode proleslooal y las
ocas¡onad¿s por l¡ conducción de vehicu¡os ¡ motor si el Asegurado no está en
posesión de la autorizac¡ón Edm¡oislrliv¡ correspondiente y, en cuEhu¡er caso,
los derivados del uso de motociclel¿s, sea como conductor o como ocupante, y
las acaecidaB durante viajes 6ubmárinos o de exploración, asr como los d¡
ev¡ác¡ón. ercepto como pásejeros de lineas comerciales, y en general úodas
aquollas ocur¡dás como cons€cueñc¡¿ de le pedicipac¡ón delA6eguredo an todo
acto notoriameñto pol¡9rc6o {6xcepto sisetretá de salver une v¡da human¿).

Ademá3. se encuentrañ excluidos ¡os íesgos értnordinarios cubieíoa por el
Con3orcio de Compen3ác¡ón de Seguros.
OUINTA. PRI¡'AS
La pnma dei seguD es mensualy sLr importe saÉ ell§sullado ds eplicar mensualmente
0,2147fl. sobre e s¿do péndierle €¡lslpnte (rrpJestos y ,ecá'qos rnciudos) 6r.terle en
.¿ ú rm¿ fec¡a de lhJd¿oón nensLalde ¿ ÉrÉlá de creditoq,re¡e háya reazado.
En el supueso en qJe os rrpuestos leqalóente repe'cr:tib,es. qLe qralar á prrr¿ de
seluo aumenbn o drsminuyan l¿ prima se verá aur¡entada o disminuida en la msma
popo¡con

SEXTA, ÍOMA DE EFECTO
La polEa lona'á e'eclo Lra vez laya s.do sJscnlá por e Tomaoo a p¿rtr de tas 2¿ -oras
de la lec¡ade paqo delrecibode orima.

sÉpTlritA. DURACÉN oEL sEGURoy oE LAs GARArfilAs
El Seguo tendá una dur¿con mersr¿, co1 rsnovaoon ¿Jror€'rca serore qJe se
ercL€lt? rQer le er colr¿ro de E¡ela de cfed.lo asoc ¿do e esle sequfo No obstalte se
exllgu"á el sequro y las cobe4ir€s cesarán por e Fa ec.nenio o ra hcao¿adao
Pern¡no1ts Absdluta de Aspqurado por canceácor oe corlralo de Ériela de ccdilo
asociado ¿ esle seguro, o ¿l lila'zar h rersuád¿o del squro er ,¿ qJé el Asegu?do

Oe acu.üo con lo eslablecido en el articulo 22 de la L6y d6 Conhato de Seouro las
panes puodon oponéEe a la próroga del conlralo mediañté una notificacion &critá á
la otra parl€, efocluada con un plazo de dor rneses de¿nt¡cioación e lá conclusón del
pedodo del seguro en cürso, cirando la opos¡c¡ón ¡ l¡ Drórioqa seá eierciteda Dor la
Entidad AsoguÉdorei o b¡en con un més de antelación cu¡ndo la 

_oposicióñ 
e t¡

póaroga sea ejocrrt¡de por el Toñ¡dor/Asegu rado
OCTAVA. OERECHO DE RESCISIÓN Ui¡ILATERAT
El Tomador t¡ene la facult¡d de resolver un¡laterelmente el contrato conforme ¿ lo
previsto en arljculo 83 ¡) de la Ley de Contr¿to de Sequro. A tal electo. deberá
dhioiBe por escdto a CNP PARTNERS o oor teléfonoin 6t núñero d; l/Yizink
Mediador operador de Banca Segurcs Vinculádo, S.A.t . 91 836 36 36, en et ptázo de
30 díáB n¡turales siqu¡mtes a [¡ feah6 en oue le hrvá sido enlreoáde lá Dólitá.
produc¡endo sus eleclos desde el p.ime¡ día h¡b¡l láborible En ladri¡ siqu¡en'tD á tá
iecepción por parte de CNP PARTiIERS devolviéndosele alTomador I. D 

-ma 
Daoádá.

a¡n repercutklé nirgún gesto niconisión ad¡c¡on¡1.
NOVENA, IIODIFICACIONES DEL SEGURO
Por las caracleristicas de la pól zá no se admiten modificaciones de segurc
0Ecrlta. r¡ootFtcactoNEs DEL RtEsco
Podrá cons¡derarse oue ex¡ste aoravac¡ón de r¡esoo. cuándo se oroduzcan cambioE
€n la orofssión, reBidénc¡a o, e-n su caso, ¿ctiüdad deDortiva'oue suooñoá una
sltuáción más peligrosá perE la vida o la salud, resfiecto de las iiicialmerta
declaradas por el Tom¿dor.Asegurádo en el cueslionado facil¡t¿do por l¡ Entidad
Asagtiradora para tal f¡n, €l cuá¡ se obliqa a poner en conoc¡m¡eoto de la Ent¡dad
Aseguradola dichas circunstancias pudiendo ésta efectuar, si procede, una nuev€
tadf¡cacón de la prima o techa¡o d6lnuayo r¡s6go ssláblecido. En elsupuesto deque
se produ¡ese el recha¡o de la nueva situación d6 ¡iBsgo d6l A6egurádó, esG deiaria
de estar cubieno por lai garanlías descritas 6n Él pr.sent6 coñdicionado dándose
por fi n¡lizado el seguro.
tJNOÉCIMA. DocUiIENfAc6T PARA EL PAGo DE PRESTACDNES
Se prec6ará l¿ srg¡jrenlé docdmenlacrón p¿rá e áooro de a p€slació- po.fsllec¡m¡ento:

Copi¿ egible de DNr/NlE delAseqr.aoo (ar¿erso y r€lefsor.
- Cerlifrc¿do lileralde Defuncion.- Hisloial clinico o Cenfcádo med co e(ped do por quie_ hay¿ assldo ál AseqLádo

donde se reroja anlecedenles pesonales, o4qer. tec,la de diaqlostco evoJcor y
lálLrale¿a de a enlerned¿d o accidente que causó e. l¿ lecrm'erlo o. e_ su c¿so
leliTor,o de l¿s d iqe-ca§ 

'udiciales 
o OocJneltac6n acredtauva si este nubera

sdo poraccidenle - '
- Cenificádo enndo po.ra e_tidad banc¿ria er a oue se acred,e elsaloo pendÉrle de

a lariela en la fecha de ocure¡cá del s nreslro
Todoa los justilicantes documentáleE habrán de presentarse deb¡damenle
leg¿li!¡do3, safuo que l¡ Entidad Asegoradore no lo conaidere preciso. La Ent¡dad
Aseguradoaa se tese a él derccho de Eolic¡tár docLlmenteción ád¡cional a la
mencion¿d¿ previ¡mente y de condicionaf él pago er0ct¡vo da les pre6ta¿ione6 a su
recepción cu.ndo csta ¡nfomac¡ón ad¡c¡onal fuera precisa e lin d6: (ll vedficár el
derecho del Beneficiario a percib¡r la preitac¡ón y de (ll) detemlnar él tratam¡ento
Iiscal que la Entidad Asegurador¿ deba aplicar o las áctuaciones que ésta d.ba llovar
a cabo con objeto de excluir cualquier responsab¡lidad da indole f3cal que pudieÉ
6ede de aoliceción en su cal¡dad de Daoador d€ la orest ción,
Er c¿so de lncápecidad Permánenti Absolula pd. cLalquie'c¿.sa oel Aseg'?do se
pfecÉafa
- CopÉ leqrble oe DNlrN,E delaseqJr¿do l¿1ve'so y ,e,€rso).
- Resoluc ón de rncao¿crd¿o emitda oor a Seound¿d Socia L oro anismo comoetenle
- Fiislorial c,irrco o Cenrlc¿do nedr¿o e{pedto por quiár hayá ¿srslido al Ásequrádo

donde 5e ecoja ¡nte@denps peroraes. or'qer, fecha de dÉqnosnco evoudon y
-alu?leza de l¿ enferredad o acc,de.le que caJsora irval¡el o. e1 sJ c¿so
resl,non.o de l¿s diligenc,as,Jdiciales o doc,re4Écron acred¡Erva si esle huber¿
sido por accidenle

- Cerific¿do er ido po' a erl,oad barc¿ria er ,a oue se acredrte el saloo pe'ldente de
lá lariéla pn la hcha dE ocurencá delrnicsth_odos 

los'jusl,lcárles docunerláles raoran de p.esenlarse debdarerlp .ega z¿dos. salvo
que l¿ E¡lid¿d Aseouradora no lo consdere precrso.

Comprobacón de a lncapacrdad
Se efect,rata de mJuo acLeroo entre la Entdad As€ouradora v e AseoJTáoo o en su
defecto con ,os Senefc'ar'os De no ac¿rzase acrerifo enrre És pades:es as acuerdan
someteSe a proced m,enlo de colp,obacór percÉ, eslabÉcúo en e ¿rlc-lo 38 oe la Le/
dclCnnlraln dP Splrtrm
L¡ Ent¡d¡d A3egu?6dora sa rcse ¿ 6ldorocho do sol¡c¡ter documenteción ádicionál á
la mencionada previamente y de condicionar el págo elecüvo de las prast¡ciones a su
rocepción cu.ndo s6te inforñáción adicional fu{ira precisa a fin de: ill verificar el
dGrecho d6l Beneficiario á percibir la prestación y de {ll) determinar el tratamiento
liscal que la Ent¡dad AseguÉdoÉ doba aplicer o lai áctu¡aione6 que é6tá debá llever
a cabo con obieto de é¡cluir cualqui€r r.spon6abilided de indole fiscál que pud¡erá
sede de ¡plicac¡ón en 9u cal¡dad de págadorde lá prelaa¡óo.
OECII¡IOSEGUNOA. PRESCRIPCÉ
El plazo de prescnpción de Los derechos que se deriven delpresenle contrato seÉ de cinm
años contadosa partrdeldia en qrre pudiercr eiercilárse.
OECIMOTERCERA. TRIBUTOS
Los rmpuestos y rcc¿rgos que s€ deban porrazón de este conlralo tribularán confome a la
logislación vigenteen cada momento 6¡endo por cuenla del Tomador/Asegurado o de
lor Eenefichrios según proceda.

cc:067907
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h"rn.",
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

xoEREDEL^¡s@,aaibz-E planto 28023M¿¡nd ,IArUR^LEZ^ oEL iIESGO CllBl€iro v,i¿

DECIMOCUARTA, JURISDICCÚ
E preserle m1r¿10 queda so.lerido a a tdñsdrcc ó1 ospaño ¿ y. dellrc de e'l¿ s€rá tJez
Loip€lenle pa? e co4oomÉ]to de las accDles de.vadas del rrsmo, elde domiciho
oe 'omado.Asequr¿oo a c¡,yo efecto este desiqnará La donicilio en Espaia er caso de
q!e elsuyoesluvese siluado en elextraniero.

DEcrMoourNTA. cLAusuLA DE rNoEM rzactóN poR EL coNsoRcto oE
có¡ii;É-¡rsÁb¡ór¿ 0t SEGUñóS oÉ LAs pÉRD¡DAs DERrvAoAs oE
ACONTECIMIENTOS ErIRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS,
De conb-nidad (or o eslabeodo er e texlo refJnooo del EsÉulo leq¿l del Corsorcio
oe Co'npersacon dp SeqLros. apobado por elReál Dec€lo Leg s'anvo //200¡ de 29 de
oct.b€. e tomador de u4 cort¡áto de sequro de los que debe, obiqalorialerl€
rncormr¿r Teceroo a favor de la c ada enhdad oLblc¿ emoresaria lene la f¿cLrlted de
con,,énir E cobértura de los 'eEos extaodirános co1 orálqr'er enldad asegLradora
oLé rdná ¿s cond ciones exiod¿s Dor,a eorslac.ol r',oelte
Las rdemn'¡aoones deriv;das de sireslos iroduc dos po, amnlecrnrentos
enraordiláros acaecidos en Espaia o en el e*arF'o. cJardo elasegu?do lenga sL
resroelc,a .¿bitJal e1 EsDaia, se.an pagadas por el Corso'c'o de Co.rpensacón de
Sequ ms cuárdo e rc.lado' - ubiese s¿l slecro .os corespond erles 'ecarqos a sJ lavor y
se prcduiera alguna de las ssuienles sluaciones:
a) 0!e el esgb exfaordr¡aiio cubielo por el Co¡sorcio de Compensación de Seguros
no eslé ámpa¿do por la póli¿a de seguro conlratada con la enlidad asegurado.a.
b)Oue. a-l eslando ¿mp¿Édo po.d cl'a pól.za de segJ.o las obl gacior es de l¿ enhdad
áseqLrador¿ no pud€?r 5e'cJ'1pd¿s por laber sdo decLa?da judcE'melle er
concJ §o o po' eslar suiel¿ a J r pfoced mierlo de iqL idac ó' nlervenida o asLmd¿ pof
elConsoÉio de Compensacrón de Seguros.
El Consoco de Comoels¿oón de Seluros a uslará sd acuacó" a o dspueslo el el
renc onado Eslatub leqa . er a - ey 50/' 980 

'de I de octJbre oe Contr¿tó de Sequro,
en e, Reqaféilo de sequro de nesqos ext?ordl¿rios aprob¿do por et Real Decrelo
300i2004 de 20 de febrero. y er las disposicones co'npb'r€rlaras
RESUMEI./ OE LAS NORMAS LEGALES
ACOI{IECII'¡ENf OS EXTRAOROINARIOS CUBIERIOS
¿l Los squi€ntes fenómeños de la naturaeza' teremolos y maremorcs rlJndac¡ores
exl'áo'dir¿ras 4curdas l¿s prodJcid¿s po' embale5 de n¿r: etupciones volcanicds'
temoeslad cclol,a¿ al p cá (rr Jyerdo los vientos extr¿ordinaros de rachas supe'o€s a
120 km/h y los lornados)i y c¿idas de cuerpos siderabs y aerolrtos.
b) Los oc€sionados violentamenle como consecuenca de lerrorismo rebelón, sedición,
njotin y tumulto popular
c) Hechos o actuacones de as Fler¿as Armadas o de las Fuerzas y Cuerpos de
Sequrdad en trempo de paz.

Los fonomeros almos'ér.cos y sisr.cos de e'Lpcones voicilia¿s y l¿ ca da de cuerpos
sderales se cenfcatá1, ¿ i'lslarcia del Corsorco de compersac'ór de sequros,
nedialre nfon-es exped.dDs por la Agelc'a Est¿ta de l&leo'ologia (aE¡/El) el
rslrlJto Geoq?lco N¿cona y los denás orqanismos públ,cos co"lpelelles er la
r¡ateia. En los casos de aconlecrmienloG de carácter polilico o social, asi como en el
sJpuesto de d¿ños p.odJcrdos po. iecnos o acluacores de las Füezas Amadás o de
las FJe¿as o CueDos de Sequridad en'ie.rpo de paz el Consorcio de compensacron
de Seauros Dodr¿ ec¿ba'de lo. órqalos ¡urisdicoonales y ¿drrisl"lvos corpelerles
informacón sobre los hechos acaecidos.
RIESGOS EXCLUIDOS
a) Lo6 qu6 no den lugar a indemni!¡c¡ón según la Ley de contrato de seguro.
b) Los ocGionador en peÉonas aseguradas por contrato de seguro distinlo a
aquellos en que es obligátorio el recargo á fayor del Consorcio ds Compsnsación
de Seguro3.
c) Loi producido6 por conflictos armados. auñque ño h¿ya preced¡do la
decláhción ofic¡al da ouera.
dl Los derivádos do la energia nuclaar. sin perjuicio de lo establacido en la Ley
12n011, de 27 de mayo. sobre rerponsáb¡lidad civ¡l por daños nucleares o
produc¡dos poa malerialeg r¿d¡acl¡vos.
e) Los producidos por fenómenos de la nalur¡le¿a distinlos a los señalados en el
ap¿ñado l,a) antedor y, en p¿rt¡cular. los produc¡dos por elevac¡ón del nivel
freálico. mov¡mienlo de l¿deras, deslizamiento o asentámiento de ténenos,
d$prendim¡ento de rocas y fenómenos similares, salyo que estos lueran
ocaaionados manifieslañente por le ección del eguá de lluvia que. a su ve¿
hub¡e¡a proyoc#o en lá zoná uná situación de ¡nundeción exhaordinárie y se
oroduieran con carácter simultáneo a dicha inund¡ción,
h Los'cáusados por acfuacione6 lümultuaria6 producidas en el culro de reunione§
y manifestecionss ll.vada6 á c¿bo coñlorme a lo dispuesto en la Léy orgánicá
911983, de f5 do jul¡o, reguladora dal d6rocho d6 r6unión, asf como dur¿nla el
transcu¡so de huelgas lagáles, salvo quo las citadas áctu¿clores pud¡eran 60r
celificádes como econtocimiontos e¡traordinados de ¡os séñalado6 an ol apadado
Lblantoñor.
ol Los causedoa por mala le delasequrado.
h) Lo6 corespondienl6 a s¡n¡eslro3 produc¡dG antes del pago de la primera
Ddña o cuardo. de conform¡dad con lo establecido en la Lev de Cont ato de
Seguro, la cobenura del Conso¡cio de Compengación de Seguros se halle
suspsndida o elseguroquede extinguklo porfalla de pago de las pdmas.
i) Los sinie3tro6 que por su magnitud y gravedad sean cal¡ficados por el Gobiemo
de lá Nación como de (cet¡stole o calam¡dád nacioneb,
EXTE sóN oE LA coBERruRAI La coberlura de los riesqos edraord nanos alcarza'á ¿ as rsmas personas y ¿s
-lisr¿s sdnas asequradas que se hayan es¡ablecdo en as po zas de sequro a e'eclos
de le coberlu¡a de los nesoosordin¿rios
2 Er las polzas de seguio de vda qJe de ¿qreroo col o pev sto en el colrralo. y oe
colformid¿d cor a .orratva .equladora de los seguros prv¿dos gereren prysrol
malenatc¿ l¿ cobelu.a del Co¡so( o de Conpens¿cón de SeoJos sé refefiá a
capmler nesgo pa" cada aseqJraoo esoecr ¿ á oire.ercr¿ erle á sura ¿sequrada y

'¿ prorisiór malemálic¿ qJe a enlidad ¿seguradora que a hub'e? em.lido deb¿ lele'
colslitu da. Ei ,"1pone corespoadielÉ a la p!! s,ó1 malerat,cá será s¿Ísfeclo por a
rnenl:lóned, cnlidrd áscorrrariór,

COMUNICACION OE DANOS AL CONSORCIO OE COMPENSACIO'{ DE SEGUROS
1. L¿ soliciUd de,ndernizácdn de d¿ños cuya coberlura coresponda á'Corsorco de
Compensacrón de Seguros. se eledua.á 1ed.áne conunrcációr alrrsmo por ellorador
dei seguro, elasegurado o el beneFciario de la póli¿a, o por quie¡ actüe por cuenta y
nombre de los ¿nteriores. o oor la enüdad ¿seourador¿ o el medEdor de seourcs con
cuy¿ rrtervelcióñ se rubie'a gestronadoe sequó
2. La comunicación de los daños y la oblención de cualqubr inlomación relaliva al
p'ocedinenlo y¿ estado de lramilaiior de los srlieslros pooiá real,zarse
- Med ante llamada alCenlro de Ateloón Telelólica delConsorcio de Compensacior de
Sesuos (952 367 042 ó902 222 665).- A través de la pagina $€b del Consorcio de Cor¡pensación de Seguros
lwww.consoEequros es)
3. Va oraciól de los daños L¿ valor¿ción de los daios que resullen 'ñdemnEables con
areqb ¿ la leqisác,ó1de sequrcs y al conrenrdo de la poliza de següro se realz¿á por el
Consorco de Compensac,ór de Seguros, srr que ésre quede ,/incul¿do po, las
v¿loracioles qJe en su c¿so.lubEse 'Eal¿ado l¿ e¡ldad aseqürádúrá que cubiese los
¡esqos odinaios
4. Abono de la ndemni¿acon: ElConsorco de Compensácron de Sequros reali¿ará el
paoo de la i¡dernn,zacór albeiefcia¡o dé seqJ.o medianle trans{ereri'a barc¡riá.
DEctMosExTA, PRoTEccÉN oE DATos
De conlomidad con lo previslo en la Ley orgánlca 15/1999 de 13 de Diclembrc, de
Prolección de oatos de Carácter Pem¡nal, la Entdad AseguÉdora rnfoína de la
exislencia de datos de c¿rácler p€rsolral lanto en soporte fsico, como en soporte
aulomat¿ado que pueden sersuscepübles de tÉlamienlo o de un lichero de su lifularidad
en el que se incluirán los datos que han sido Éc¿bados para el desamllo y cumplimiento
del presente conlrato, y respecto del cual el Tomadol Asegumdo podrán elercitar los
derechos reronocidos en la Ley y e0 partrcu lar, los de ac€eso, reclilicación y ca¡celación
de datos. asi como el de reloc¿clón del consenliñiénto po¡ l¿ cesión de sus dalos y de
oposición, en los términos previstos en la mencio¡ada Ley y en su nomatva de
desanolo a lraves de escdo que podra drq'r a la sede sorEl de la Erldad
Asegüradora. e1 28023 Madnd d oc¡endÉro 1o,P,ente 2¡-El p.enho o v,á E-Mair:
¡tencion@cnpoartnels.eu
Eleiercicio de los citados derechos de acceso, rcclilicacrón. cancelación, evocación del
consentimbnlo y oposición no supondrá conlrapreslacrón de ningún lipo pe€ el
Tomador/Asegurado.
Los dalos personales necesarios para el cumplimiento del conlrato de segulo lendrán
c¿rácter obligátorio. En caso dB negaüva e lácililar dichos delos, no será posible la
celebraciól del presenle conr¿lole seguro.
I\,IEDhNTE TA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
ToI\,,ADoR/ASEGURADO oONSIENTE EN LA cEsIÓN DE LOs DAfOS
lNCLUl00S EN EL MENCToNADo FICHERo á orres EnLdades pera el orrplimrenlo de
fnes dreclamente re¿cion¿dos con las fu¡cores para bs q,re fJe.on solicitados, asi
como con fqes est¿dislicos y actu¿riales y. el su caso, de pre!€ncon de táuds, y qJs
pued¿n ser ceddos a otras Erldádes Asequrádoras por ra2oñes de mas6qu.o de
feasequo o de cesó1de cáler¿,lambrén podár ser c€dÉos e enldádes ¡rnancieras los
datos pe'sonales estrclalenE ne@sáros a eleclos de paqo de pr€stacoies. AsrmÉmo,
mediante a acepEcó1 exp€s¿ de esta cláusu a, gl Tomedor'As€quÉdo consrerle er el
tratam€llo por la En dad Asequradora de los dalos mnl€ndos e,r el orBs onarc ds
s¿lud. que er su c¿so cJmplmerle sl Tomedor, As€qurado pe? la conlraláoon del
Se{uo asr conD de los que eventu¿lmente puedan rec¿barss de los €coroci^li€nlos
médicos practc¿dos ¿l r¡,smo, para elcumplmÉnlo y desaÍolo del presente seguro. no
sBndo obi€to de cesor a ierceros salvo ¡ e¡lidades ásegu radoras o EasEJradó'as por
fázones 0e coaseguro 'e¿se§JfE 0 ceson de c¿nera
Del mrsrs modo. el ToqadolAseourado aJloriza a l¿ Enlidao AseouEdora D¿ra l¿
fanraciór de cuahurer lipo de ómJnicacon que esta crea convenierle facilitarle
reláliva a los conlrabs suscnlos cor eslá Enldád. necesanos paf¿ elcJnplmenlo de los
mivnos.
o er aquellgs c¿sos er que la Entdad Aseou'ádora tenga un inlerés .eg;lmo
DECII¡IOSEPTIMA. RE§DTEI¡ DE RECLAUACIoNE§
E régimen de las reclamaciones será el preüsto en elarticulo 97.5 de la Ley 20/2015 de
14 de lulio, de ordenación. superyisión y sol!€ncia de las entidades áseguradoras y
reaseguradoras y drsposiciones concordantes.
E SJscriplor d€l seguo, el Torado¡asegurado y el Benef,ci¿io o los Benefciarss, asr
(oro sus derechohab€lles. está4laculládos p¿É lormu,er auej¿s ,/ Éclámacores arle
e Servicio de Reclamaciones de ia Drrección Generalde Seguros y Fondos de Pénsionés
conlra la Enlid¿d As€gurádore. si coñsideran que ésla realiza práclicas abusrvas o
lesiona los derechos derivadosde conlralo de seguro.
Eñ re'ac'ór co1 lo anlerior, se aovierle que, p¿ra la adr¡isiór y lramitaoón de quejas o
'ecla"raciores a'rle el ServÉio de Reclámaciores, s€ra imprescindrble acred la' haber
lomulado las queias o reclamaciones, preüar¡ente por éscrito el S€ruicio de ouejas y
Redamacones de CNP PARTNERS. y en su caso. con posledold¿d, al Defeqso'del
Clielte de la Entdad Asegüradorá. o que laya I'anscundo el plazo legalmelle
establecido sT qJe l¿y¿ sido resueha por la Enldao.
El Se"r',co de oJqás y Reclanaciones de CNP PARTNERS, dorrcr¡do en c¿tle
Ocrrardiano ro 10, Plánta 2¡ El Plan1io.28023 fi¡adrid, tra^ritara y csoveÉ cl,¿ntas
quejas y ecEm¿cones le sea.l ¡ornrladas por l¿s perso¡as anterionirenle me¡cioladas
en pnrera nslanca y lras su €solucór por dtcho deparhr"enb podm sequirse la
rra_rit¿cón ¿rle el Delenso,der CtÉnte de la Enlidad Asequradora D.A.0EÉEIYS0R.
SL. domioliado en cryebzque¿ io 80, 'oD-28001 lradñd Tho 9'31040¿J .Fá¡
91308¿991 vt'lrv/.dadelerso'.oro, L¿ enlidad Aseouradora se comDromele a oleslár á
coraboracron-iñS7áTiE-]ñlTrJccór det proc¿{,T,ento de resolücio¡ de ad que,as y
'ecl¿4qcores y a aceplár las resoluciones que el Defenso. del Clierle em a y que
leno¿n carácler vrnculante pára CNP PARTNEÉS
La preserlac,ón de .ec.emacióñ ¿nte el Oelensor del clierle de CNP PARTNERS as
como sJ resóruoón rc obslaülizá á plenilud de tutela iudicial, e. ecurso a oto
rnecanisno dB soluoón de confliclos, ¡.a la prolección adrrniatra vá.
El Seturc,o de QJeias v Reclamaciones ¿ctuara en ra resoluoún dé las ouelás v
recl¿maoores, de aiue¡do col lo e$abÉcdo e¡ su Reol¿menh oJ6 estará a dts'ooiioóñ
de los Toiadoíasegurados en ¿s olicilas de la Ent,-dad aseqjradoa. y que les será
fac rtado on cualaurei momenlo

Le¿ por lavor con deten¡m¡ento elconlen¡do de las cond¡c¡o¡es de este documsñto, enl6s de 6u confon¡¡dad y f¡ma.
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h*tn.",
CONDICIONES GENERALES

SEGURO OE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

rioxaRE oE rir ¡@,ir¡i r¿da en o ochaidift 10 Pr¡¡ta ¡-Er Pr.nto . ?m23 i¡drid (E§a¡ña) IIATURALEA oEL RlEsGo CUBIERIo Vd.

El pre§ent. contrato se dgo por les coNDICIONES GENERALES, por las CoNo|C|oNES PARÍICULARES v por los anexos v ADénd¡ces oue e ita lá Ent¡ded eEeourádorá.
que. en su corjunto, constituyen el Conkato de Seguro, c¡rec¡endo de v.lor y ofecto por 6eparado. Las ctáu¡útas de l¡3 Cotfold¡ONES GENERALES son d*ano alrs v. en
su caso. modif¡cad¡6 por estas CONoICIONES PARTICULARES. En c¿so ¡e discrapancia enke lo est¡blecido en la! CoNDICIoNES GENERALES v to oactado eñ t¡s
coNO|C|ONES PART ICULARES, Prcvalecerán éslas sobro rquállas. salvo que d¡cha diicrep¡ncia derive de pactos contre la lcy,la moralo etorden púbtíco, eh cuyo caso se
enlenderán nulos de pleno derecho.

A los 6láctos d6 lo d¡Epuesto en los articulos 122 y 124 del Reglamento dc ordeneción, Supérvisión y Solvenc¡a de las Entid¿des Aseour¿doras. aorobedo Dor Real flecreto
1060/2015, de 20 de noviembre, ambo3 incluidos, eÍ Tomador del segu ro reconoce haber reiibido, en fa m¡sma fecha y con ant¿ñor¡dad¡ h celebraclón del p;esente conkato,
Nolalnformativa comprcnsiv¡ de.todos ¡os aspectos relativo3 al prÁente seguro que se contemilan en los c¡tados pieceptoi reglemántárioG y se comproriete erpresamente
¡ darlo a conocera los Tonado/Asegurádos.

EL TOMADOR/ASEGURADO CNP PARfNERS DE §EGUROS Y REASEGUROS, S,A

ac 2067s 0?
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
PPITARJETAS

¡oroBE oE u asEGUi DoMffi h,nd/am to PraiE¡E Panro 230?3 rr¿drid (Esr¡ñal

t1,l

1. oEFr rcroNEs:
1.1. EtlTlDA0 

^SEGURAD0RA: 
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, Sá., rscrilá en e Reqrslro de Elldaoes AseoJradorás por Order f\,inrsrerat de 13 oe

Sept,erbre de 1 978 ml el r rme'o C-559 con don ciho social er c) ochard ¿¡o ,r' i 0 Plánh 2' E Plaflio - )8023 r'¡ad io, e5 q J;en atume ta cdoertura oe los ,reigós áqe6 Úi
esle cor f¿to y qa?ntze e paqo de las prestac ones qJe conesDordal co¡ árreq o e las @rdtoones de mismo.
El conrol de la edrvidad de CñP PAFTNERS 0E SEGUROS Y REASEGURoS'S.A corespo¡de al Mnisler o oe Econom É de Eslaoo Espaiot ¿ lr¿ves de E Oirecc on Generat
de Seouros v Fondos de Pensiones

1.2. ASEGITRAdO: Es la DeGola lisca^sqbe a que recae-e resgo. Er este caso s6re el liular de la tarjela emitd¿ por Wizlrx Ban,(, S.A. y que deberá ser residenle e1 Espaia
lerer Jla ed¿d supe,or o gual a 18 años e ,nfenor a 65 años en e mo'nerro de conL?laoon de ,a po iz¿ ro p¡dece. n nqun¿ enferedad qhve ercorlrarse er bJer est¡do de
s¿ Jd y eslár lrabáp"do emunerad¿menE e1 Esp¿ria d¿do de ¿ t¿ sa la Segu r'dad Sooal Mufuahdad o l\¡oatepio o nst lJicion aná,oqa1.3. TOMADoR DEL SEGURo: Pesora fsic¿ qJe susc¡be el pres€nle cont?lo-cor elAseaurador v salisrace las o¡mas.

contralos, en pancularen caso de siniéstro.
1,5. BEi{EF|ClARlo: WZlrk B¿nk, S.A. con caÉqer rreqocable.
'1,6. PoLIZA: Se denomina pó Ea al contun lo de documentos en que se recogen los datos y pactos de Contáto de Segurc.

En mlc,ero te presenté Pó¡¿¿ se ó,npore de'
Las Coldcoles Geñerales y Parl,cul¿res de Cortrah de SegJ't). qLe requa" los derechos y deberes de l¿s parles con relaciol ¿lracmento vd¿ , erdifciol delconrr¿ro v a los
diversos acontecrr€rlos Y slJacioles que ouede" oodücrrse en drchas eraoas y é, alc¿nc€ de l¿s gá?rlas cLbErtas para los .especlivDs r,es-gos que asJme la Coópañ a
AcÉ¡urádnm

Geler¿les e1 los l¿r_rinos que se¿n pemrudos po''¿ Le/, asr cor¡o ,a inlomacón ré@sáná p¿ra sL celebr¿cón
Posteiome rle. y en caso de modr',cacio r de la pol,za, os cámb os se reflep¡ál meoErle suplemerlos a ra pohza, lumerados mlelalivamenÉ. cJar l¡s veces sea neces¿rio
Todos eslos doculenlos ¡oñ¿n pale oe- a ooliz¿ los cLra es. en s.,r córlunlo cor s[Jyér el Corlralo de SegJ o carecieldo de valor y efecb por separádo. E I cáso de
drsc'eparcia prevalecere lo pacledo en es Cond co res Partculares sob,e lo éslablecdo en .as Condiciones Generáles

1.7. PRIIIIA. Es el Dreclo del seouro
1.8. RECIBo DE FRIIO: Es ól docume¡lo justilcalivo del pago del seguro donde figura el importe reslltante de la prma, y qu€ ncluirá los recargos e impuestos legalmente

re¡pr.ulihles
1.9. FECHA 0E EFECTO: Es la tcfa el la oue enl"a en vooreiseourode acJerdo con oestablecido en las Coñdrcones P¿nÉu eres
1.10. ACC|oEI{TE: Lesron corporá delvad¿ de una causa süb ta. v olen¡a e\rema y ajena ¿ É nrelcioraldad del aseg,j ?do. acá€crdá du ?nte la eqercra de la poh¿a

¿utorizado leoa meñre ¿ oract,car sJ ectvdad orofesronel
1.1?. TRABA.TAOÓR POR CüENTAAJENA: la peisona fs.ca qJe seobliga ¿ prcslarsu rrabelo en dep€nderoá de Jn empeadorer b¿sea un conrrarode F¿baioa camo,o de ula

rer¡Jne'acrór de acue¡do a la leqÉlaciór labor¿lespaiol¿ v,genle. que se éncLenúe dado de ála 6n e reg me1 cor€soond elte de la segurio¿d soo¿l y que 10 sea rJrcior¿rio
ouhhco

1.13. TRABATADOR POR CUENTA PROPLq O AUTÓNOMO: L¿ pe'sona lisca qJe desarole une aclvidad prolesiora €rune'ada ¡o deperdrente y qJe se encuelúaoado de alta
en el Reqi'rer EspecÉ de Trab¿,ádores AJ!óloros de la SeqJÍdad SocÉ.I\,4utue.I\ronlep o o irsl dcion alaoqa

trabao someido alEslauo d6 l¿ Funcón Püblic¿

causa distlE de su vo ullad y por aqueLlas c¿usas LonEmp adas e¡ las Co.d oones P¿1cul¿res Oe la preserte poliza
1.16. lt{CAP CIDAD TEMPORAL: Alte?oon t6-1pora de.esládo de salud del Asequraoo constalada Fálicanenle debda a J¡ acc,deqle o eriened¿d de ros cüDte4os oo, esh

poh¿á, y dslerm,nanls de l¿ tolal ,nepl,lüd delásequrado pará eleiercEro de su a-ctividao prolesrona'de fo¡m¿ ro pe.rn¿nerle

cJale'mrlralo de seo,Jo 1o deso\eoa efeclos, es decrr en elorcsente conlrato de seoJro no cube contnoencEs duranle dichó o€rrcdo
1.18 RELACIóN LABqRAI: Lá reiaoon.úridEa ex,abnte errre ur tr¿baiado. po.cuerla ¿iera y su empreador-
1.19 HOSPIALEAC|oI|: lnEmamierlo en Cerlro Hospit¿ ¿rio, Cellro Sandario o Clinic¿ aomo @nsecJenc,a oeerlermed¿d o¿cciderle.
1.20 CENTRO HOSPIALARIo, CEI{TRo SA ffARIO 0 CLINICA: se enbende por lales aqLellos establecimierlos eqal^le1le aLlon¿¿dos o¿ra el r?ramierro nedico de

dia Los trála lierlos que en d¿l'o establecimienlo se o'rezcar, deber ser Dest¿dos por Dersonalmédico lifulado
No se considerarán centros hogpitalados, sanita¡ios n¡ clin¡c¡s, a efeclG del seguro. la3 res¡dencias, asilos, contros de die balneado6, casás o clinicás de
conv¿lecenc¡a. ¡nsl¿laciorcs espec¡almenle dedicadas al ¡ntem¡m¡ento y/o lratamiento de drogadicto6. alcohóliao6, neuóticos o 6nformo6 Íie¡táles, o e la aplicáción
de métodos de adeloaz¿m¡ento, reDoso. ¡eiuvenecimiento, tretam¡enlo estÉticos, termales- me3áie3 o tretamientos simil¡rEB.

1.21 SUMA ASEGURAoA O PRESIACIÓN: E s él impole oue. de acLerdo ¿ lo estabbcjdo en .as bord óones PanicJ ¿res e AsegLr¿dor se mnpmmBl€ a peg¿. al Bene'cÉ1o át
ac¿ec,mientq de las coat,ngercias p€vslas er la mis,ra.

2, LEGISLACIONAPLICABLE.

corcod¿nbs, y s€ reqiÉ po. b cDrvenido e1 a Po iza y en bs rEstanles doorlerlos contractuales.3, OBJETO OEL CONTRATO

ocufenca 0e Ds nesqos cuDÉnos
1, PERFECCION Y IOMA DE EFECTO OEL COI{TRATO
El Coñfeto sa porfucclo á por el cons¿ntimienlo d6 las parles, que 6é menilieslá por lá 6u6cripcióñ de le Poli¡a. La cobertura contrátada y sus modif¡cac¡one5 o ad¡ciones no
tomaÉn efeclo mientEs ño haya sido sátisfecho elprimer recibode primá,salvo pacto en conlrario est¿blec ido en las Condic¡ones Parl¡culares.
Le6 obligacione6 de lá Entidad Aseguradora coñenzarán a las cero horas deldia en que hayañ sido cumpl¡mentados ambos requis¡tos.
Ei sequro sera nulo s'er el morenlo de su mnclJsón no e¡6le e' flesgo o r¿ ocJ'ndo el siniestro
5, - GARANThS CUBIERTAS,
De acuerdo co¡ lo establecrdo en e @ndicionado de l¿ pó Ea l¿ suma asegu rad¡ se abon¿ rá al Tom¿dor/Asegu rado con e limite máximo de 1 0 paqos conseculivos o 18 paqos áltemos

circunslancias:
5.1. Desempleo

y cor una iomada aboral qLa o suóerio'¿ 13 fo?s seranales que

menos seis mesesde duración con mntrato laboral indefnido.
Notendrá la considerac¡ón do contr¡to ¡ndeñnido ¿ efectos de 16 presenio pól¡r¡ la conc¡tenación ds vaios conthtos tañporal€d o dé doracion dstemineda.
Los funcionarios públicos no están cubiertoa por la garantía dedesemplco en la presento póliza.
5.2. lncapecldádT.ñporel

5'n pe]urcro de l0 eslablecdo fesp€clo ¿ penodo de c¿relcra.
5.3. Ho3pit¿l¡ración

de efeclo delseguro y s.n periuicio de lo eslablecdo ¡especlo ¿l periodo de c¿,enc ¿6. EXCLUSTONES.
Para la garantla do ossemplso:
No se consdérdrá que esté eñ Desenpleo al Tomador/Asequrado qJe se encuell€ en cualquÉ? de las srquienles snuaciotes.. Cuañdo cos¿ voluntademanta an oltrabejo, saho por las causas prevista3 en lo¡ a¡ticulo3 {0,4,l y $ del Estaluto de 1o3 Trabajador6.. Cuando heye sido despedido y no r€clañr án tiempo y loma opoñunos contra l¿ decis¡ón oñpresarial. salvo por ort¡nc¡ón dal coñtrato o d€pido basado on le§

cauÉás objatives prÉvlstaB an elaálculo 52 dal Est¡tuto de los Trabajedore§.. Cuando, declarado improccdenle o nulo 6l deGp¡do por Senteocie flnna y comunicada por al amploádor la fsche de ro¡ncorporación álrebajo. no sá €jatze tál derocho
por paí6 d€lA6egurádo o no Éo hágá uao, an su ca6o, de las acc¡one6 provisLs en la legi3lación vlg€nie.. CLrañdo no haya liolic¡tado cl reingre6o al pueÉto de tBbejo en el caio €n qu6 lá opcióñ antro lndamnir¿ción y rs¿dm¡s¡ón corE6pondiorá alkabáiádor. o s€ oatuviere
en ercedencia y venciera el p€¡iodo fi¡ado por le m¡Emá.. Cuando s! coñlrato se extinga por¡¡bilación del empr*ario empleador individuel del AÉsgurádo.

NATURAIE'á DEL RIESGO CUSIERÍO NOVdA
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Para todas las gar¡ntí.§

d recta o indirecla de:
. Las con§ocuénci¿s de queras o de otta§. circ un3t¡ncias ertraordinarias y aquállos olros supuasto6 qu6 tengán le consideráción de luer¿a mayor de acuerdo con lo

prcv¡ilo en el áfticulo t.105 delCódigo Civil.
. Confl¡ctos ¡rm¡dos aunque oo haya precedido declaración oflcialde guena o los dedyados de hechos de $rácler político o socia¡o actos d.l.lrorismo.. L¡ Ección directa o indirecb d€ reácción o rádiación nucle¡ro conlaminación radioactiva.
. Terreñotos, erupciones volclaricas. inund¡cionss y otroÉ ,onómano6 de netural€zá sismica o msteorolrtic¡ de carácler ertraordin¡do y tod¡i equellaa que deñven dé

situecionoG celific¿das po r €l Gobiaño do l¿ tiación cor¡o do "c¡láÉtrola" o "ca l¡mided n.cional .

. Los deñvados de ñesgos extraordioarios cub¡edos porelConsorc¡o de Componi.ción de Srguro3,
lncomp¡tib¡li&d do garantias
Las cobertur?s de oesemplso, por un ledo, lncapácided Temporal y Hospitálizeción, p'or otro, son altemativas o excluyontes, por t¡nto cuando un TomádodAseguÉdo estó
cubierlo por Dss€mpl.o ño podrá.st¡r cubi€rto porlncapac¡ded T.mpor¡lu Ho6pit¿lizeción y vicev€l§a.

computa¡ desde el momenlo en que se odginó lE baja, por periodo completo de 30 dí¿i n.turales (iir perjuicio da lo.st bl.cido resp€cto al p€riodo de cárenciá), pero se
descont¡rá la parte ya abonádá de lá cobertura d€ hoEpilálizac¡ón.
Pe? aq,ellos hbe,adorEs que se encueltran cubienos por ¿ qaÉl a de des€rdeo aderas, deberá lerese en crenE lo siqL€rle'

cobr¿rdo la pre$acio,r por deserpeo aJlque se encJenl€ er suacrón d€ lnc¿pa( dad Tempo'¿lcon as .rrtac,ores esteb€cdesen.a presente poliza
. Si se elcont?se cobrando la prestac'or Do. lnc¡pacdad Te"lpor_al / se oodJjese u- despido qLe diese derecl"o ¿l cobm de a oreslacó1 por desenoleo segun lo estrblecdo en l¿

oresenle oori¿a. eleseourdo lendrá dereclo ¿ cobr¿r la peslació1 por des€npleo.
7 FERToDóS DEc^REfcus
C¡renc¡¡ ln¡c¡al
oárá lá qararla de flessmpl€o Bo e6táblece un padodo de cerencia iniciálde 60 dies n¡hir¡les, a computar¡ psrtirde la feche de e,octo delsequro. A e,ectos de mrDroba'oJe en e'

sJspens,ón de h e¡cior laboralpor las c¿,rs¿s sei¡rad¡sen esla póEa y as lo seaale el Se"r'ioo Públcode Enpleo EsEBr

penodo de c¿.encia pa? el supueslo de ,ncápacidad len'por¿ c¿usada por ac¿idente

hospilala¡o de acuedo con la5 delir coles esl¿becid¿q el la oreserle pó¿a No se er,g ra perodo de care.c ¿ para e. sLprearode lospila izacól caJsada poraccdelle -

Cárorci¿ iñt¡a dos alnioalroa
En caso de produc¡Bo shu¡ciones do o.sempleo subsiguientes . una ailuación anlarior ds oe§€mpl.o que dio lugár ¿l pago de la prest¿ción por parte da eatá pólh¡, se
procederá al p¡go de nuevas prest¿ciones si el TomadorAsegu lado hE estádo vinculado de foma actlva a un¡ ñuove ¡oláción láboral coño trabaisddr loi cuenl¡ ¡iena v con un

siGmpra qu€ dicho contÉto tonga una dur¡ción igualo auporior a l3 horas a le Eeñana. En cáso conrario no so paqará csntidad alquna,

est¡ Él¡25, I. ¡seguradora procedeÉ nuevamenle al pago d€ pleslrcione3 tlan3cunidos 180 días, ¡nint rümpidos desd¡ el fñ dá la últ¡m¡ incaDácidad tem¡o¡ál o alt¿

supoeEto de lncápacidad Tomporel u Hospihliración poraccid€nt€.

o. ouRAcóN DEL cot¡rRATo

anticip¿da delseguro.

larjela El seg uro pod.¿ renoia se n enhs esle vigenle el corlralo de l¿ la leta sobre la que se b¿sa e seguro.
L seguo deFÉ de lenereleclo.

a) Lá fechá en qrc le la¡etá ¿'.crláde a eslá polEe de seqJrD l€ Tnrne porcu¿lq.€rc¿Js¿
b) L¿ fech¿ en la cual el Toaador/AseqL,¿do a'cáace r¿ edao oe 65 ¿aos.
c) La fecha de falecimiento ode declaracrón de estado de lncapacdad Pemanente Absolul¿ del TomadotAsequrado en cuahuÉrade sLrso€dos.o) La {ecia de recepc ón po'p¿de oelAseguradoroe c¿ra ceníficaoa o lam¿da lelefon ca detasequrato man,létiá.¿o su ¿Ácü¿; oi e-sc-s'on ¿elseqJroe) As,rnrsr"o lá mbenrre ler_rnar¿ e r la fecha en la oue el Asegu ?do. 1¿y¡ p¿gaoo e rumeo m¡ximo de P€stec ones conseculivas o a lemas oúr ftc¿pacidad T6Tpo.er Desenpleo J

Pospihli¿ació" que se i¿r f.ado e1e$a polza

9. INOISPUTABILIDAI)

Palicular, á conl¡rde6do l¡ lechá de su perfección.

nexacta relaliva a la edad delAsegLrrado

¡IAIUA}LE:¡ DEL RIESCO CUBIER,IO NÓVd¡

Pen

dsocupación electivá.

6lAsogu¡ado:

es una .egul¡ro recurente o eñ caso de que elAsegumdo conoc¡ora o debiom conocor su

de su consengu¡nidad o ¡linidad, asi como en los casos en que el

§oct0

se todos los

contrato cuando la indemnizac¡ón

y mnsecuenlemente no se pagará preslación alguna por aquellos siniestros que Iesulten o sean @nsecuencrá de las

metomidad o
(rádiologias, gamm¿grafias, escáneres, T.A.C., etc.)y que supongan

o ñña, axc€pto

se dedven de éitos)de las que el Asegurado tüvie.¿ conoc¡mienlo en el mom€nto de lá fhme del

militar
nucleaa

otros de caácter ertráordinario y todas aquellas que deriven de

do
si

Ha

5U

el
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11. PAGO DE LA PRII\AA
111. La prima del seguro es mensual y su ir¡porte será el resull¿do de aplica¡ mensualmenle 0,51032% §obre el saldo pendiente eristento (¡mplostos y rocarcos iñcluido§)

éxistente én la última f6chá de l¡quidac¡ón mer6úál de lá tárjet¡ de crédito que se haya real¡zado. Eñ el supuesto en que los impueslos, lag¡lmenle reparcutibles, que
grav&n l¿ pdma de §€guroaumenten o di3m¡nuyan,la pdma ae verá aumentada o d¡smiñuida án la ñisma proporcbn.
EITomador dolseguro eEtá obligado a¡pago de la pr¡mera pr¡ma o de l¡ prima ún¡c¿, en elmomento de l¡ fimá delcontlato, a no sér que se disponga otÉ cora en las
Cond¡ciotes Pañiculares, Laa suc€siy¡i pdmas 6á deberán hacersfectivas en los cone6pond¡entes venc¡mientos.

11.2. En olc¿_3o d€ qu6l¿ Pólir¡ no deba entrar in¡¡ediáláÍieñte en vigor, elfomador del seguro o elAsegur¿do podrán demor¡r el pago de la pdma hask que aquella deba
tomar efecto-

l1 l. S. en ¿s Condcoles Perl,cu ¿res no se dere-n na nrlgur lugár pdra elpago de a prma se enlende'aaJe esle na de,racer€ e'e doricr.o del -orado' del s€{uro

o a exgir e pago de la primá debda en via +cutrva mn base sn la Póliza. Salvo pacio en conlrano si la p¡m¿ no ha sdo p¿gad¿ anles de q ue se produ¿ca el s nieslro, la Enlidad
Asequradora quedará liberáda de su obliqación.

115 En caso de falla de pago de unade ás prmas siguentes ia cobertura de la Entdad Aseguradora queda suspendrda un mes después del dra de sü venomento. Sila Enlidad
Asequradora no recla,¡a el oáao denlro de los se s meses squ enles a {e1cr1Érlo de l¿ plna se e4tende'¿ qJe elconralo qJed¿ er1r'rgJ do.

1l 6 En c-ualqu ercaso la Entdá Asequradora, cuando elcontrai'o eslá en susp€nso. solo pod'rá erqir elpago de á prima delperiddo en cur$

seguo pagó su primá.

i2. AGRAvActóN oEt RtESGo
1? I El Tor¡ador del seguo o. en su caso. el AseqJrado debera, du'anle el clrso del mntralo mmu¡ra'a ¿ Entidad Asegu?dor¿ rar pronlo como le sea posble, lod¿s ¿s

l" Jbieran i do colocdas po' é$a e. e nomenro de a perrecciol del con[aro no jo habria celebr¿do o ro hab' a con.]uido en cold oones más qra"osas
12.2. En caso de que duranté la yigenci¿ de la PóliE É lues€ comunicado a la Ent¡d¡d Asegur¡dorc un¡ agravsción del ¡iesgo, esta püede proponer una mod¡ficación del

contralo en un plaro de dos mese3, a contar desde el dia en qua l¡ ¿gr¡v¡cióo le hay¿ sido declarad¡. En t¿l caso, elTomador del s€guro dispone de quince dias, a

contar desde la rgcepción de esta propo3ic¡ón, para acepkrla o recha¿arla. En caso de rechazo. o de silenc¡o por parte del Tom¡dor, lE Ent¡dad Aseguradora puede,
lranscumdo dicho plaro, retcindt el contrato previa advedencia ¡l Tomador del seguro, dándole para que contesle, un nuevo plazo de quince días, transcurridos los
cuales y déntro de los ocho aiguientes, comunicará alTom¿dor la reic¡sióo delin¡liva.

L¡ Entidad Asegur¡dora podrá, ¡aualmente, rasc¡ndi¡ elcontrato comun¡cándolo por escrito alAsegurado dentro del pla¿o de un mes, á part¡r del dia en que turo
conocimiento de la agrav¿ción del desgo.
Sisobrevifl¡ere un s¡ñiestro s¡n habersé reali¡ado declaración del riesgo,la Entidád Asegur.doÉ queda libeÉda de 6u prostación 6i el Tomádor o el AseguÉdo hen
actuádo con m¡la fe, En ollo c¡so, la prestac¡ón de la Ent¡dad Asegur¡dora se reducirá proporcionálmente a la d¡ferencia entre l¡ priñá convenida y la que se hubiera
aDlicado de haberse conocido la vedader¿ entidad delrie§90.t3 'otsMtNllctóN DFt RtFsco

El Tomádor del segu ro o elA6egurado podrán, duránte elcurco dolcoñtreto, poner6n conoaimiento de la Ertidad Asegu6do¡a todas las circunstanci¡r que d¡sm¡nuyan el
desqo y seen de tál nelLrraleze que 6ihübieran 6¡do conocides por á6ta en 6lmomeato do la parlocción delcontrato,lo habria concluido en condic¡onas más favolables.

en caso contrário, á lá resolución del contrato y a la devohrción de le dil.r€ncia ent¡e lá p ma sat¡sfecha y la que le hub¡eh corre3pondido pagar, de3de el momento de la
pu€slá .n conocimj€nto de le disminuc¡ón dalr¡.§go.f4. DESIGIIACION Y CAMBIO DE BENEFICIARIO

r,o,era relJnciado exp?same rÉ y por escrilo ¿ esla fácJrl¿d rodñcarla des,gnacón pevarenre efectuada
14'f¿ñtounacoirootrafacultaddeberáneicrcit¡rsemed¡añtedeclaraciónescñtadelTomadordirigidaalaEntidadAsegurádora,omediántetestemento.
14-2. L. Ent¡dad Aseouredora ouédárá liberede detodá obl¡oación sireal¡r¿ elDaoo de la orestac¡ón aseourada a quien lioure como Beneficiario en lá últimá redácción escrit¡

comunic¡d¡, salvo que fehacientemenle, ¿ntes de elecluar dicho paqo, le!e; notifiddá lá revoceci¿n de la dásignaclon ¿n diBposic¡ón tost.m€nl¿ria.
14.3. Si Ia designación da Benef¡ciados se hace en favor de los hered¡ros sin máyor especificeción, s6 consid6¡arán como talás los qu6 teñgañ dich¿ condicifu en el

momento ilel lallecimiento delAsequrado y la d¡stribución de lá preEt¡ción tendrá lugar on p¡oporcióñ a la cuota haradharla.
l¡1.1. Si la designación es gené ca en faror d{í los hrjos, se entendérán coÍro t¡le6 todós 6us d*cendienl.s con derocho a harcncia y, salro esüpllac¡ón en contrado, la

pfeslacron 5edÉtfrburra por páne§ iquáleÉ
1¿.5. Si en el moírenlo del lallec¡misnto del AséguÉdo, no s. hobieie designado Bereficiario concretamenle, ni reglas pára so determ¡n.ción. la preslación asegurada

Ion¡ará pade del patñmonio del Tomádor. Le muedá dolA6agurado, c¿usáda dolosamente porel Benaflciario. pr¡várá a éste delderecho a la prestac¡ón establecida en el
coñtato, quedando é6te inteqrede on 6l pahimon¡o del lomador. Si ¿xiatiaren varios Beneficia¡i09, los no interuiñ¡entes en el fallecim¡ento del Asequrado conservárán
su dar¿cho.

I 1.5. El Tomador dal soguro perdoÉ ol darecho de p(rnoración de l¡ Póli!¡ s¡ renunc¡a s l¡ facultad de revocación del Beneficiario.,I5, PAGO OE PRESTACIONES

c¿usados de la lalta de declaraclón
La E.lidad Aseou ?dora o¡oar¿ el irDone de la Dreslació_ co_l'áladá er sL dom c ho socÉl o e1 el luqar que se des O ne en l¿s Cond cones partcJ ares al Belefic€r o o BeneñcErios

16. COMUNICACIONES ENfRE EL TOMADOR Y LA ENTIDAD ASEGURADORA
Las comu nicac ones a la Enlidad Aseau radora de Tomador d€l Sequro y. a kávés de éste. del Asegu r¿do o de los Benefcianos se reaLizamn en el domic¡lio soc al de a Ent dad
Aedrrádora s¿ñaládo én á Poh?a "
La6'corhunicáciones que electie elTomedor dol seguro al Agento de séguro que medie o que h¡ya med¡¡do en e¡contrato suriirán los mismos efectos que sise hubieran
realizádo dirgctamEnte a lá Entidad As¿gorádora.
Les comunicaciones de la Ent¡dad A§oguredora al lomador del seguro y, en su caso, ¿lAsegurado y a los Benef¡c¡arios, se reali¡a.án en eldomic¡lio delTomador, recogido 6n
la Pólira, Balvo quo los mismos le hayan notificado elcamb¡o de su domhil¡o.
Paraqui t€ngan 6fic,aclá contractual;las comunicaciones enÍe el Tomsdor del segu ro y la Entidad Aseguradorá debeÉn hac€Ee por escrito siesilo convinioÉn l¿s pañe§.,I7- PRESCRIPCION

¿ños para eldesempleo.
I8. COMPETENCIA OE JURISDICCION

paclo en conhário.
En elcaso de que eldomErlo delAsequr¿do radicamfueráde España, és1e deberá designarlno denlro de Estado espa¡oi
rg. TRrBUfos

b6n€licigrios según proceda.
i0. aLA¡auLAbE l'NóEitútzAcút{ poR EL coNsoRcro DE coMpE sacóN 0E sEGuRos oE LAs pÉRorDAs DERTVADAS 0E AcoñTEctfr{tEt{Tos ExlRAoRor}raRros EN

SEGUROS DE PERSOT{43.

tornador oe L n colt?lo oe seguro de los que deben obl,galor ámelE rlco?o'¿r recafgo a favor de ¿ c rada eñt dad p;olic¿ empresariá le-e d laculled de col ver r la mbelu ? de los

¡esaos e¡lraolila ios cor cLáE Je' e.rridád esequradora qLe leura las coldiciores exQ das po' a leq sl¿ción v genle

s 0ulenles stuacDnes.
ál-Oue el ñesoo exl.aordtl¿no cubÉ 10 oo' el Consorcro de Comoer saciol de Sequ.os no eslé ampa¡ado po. e ml ¿a de seq Jro Lo'll?lada @1 la enld¿d ¿seguradora.

e!ra'suieta ¿ un oroceom'elro de lquidaa,ór rnreryenioa o asum di por el co rso.c,o de Conpersaciol oe Seluros
El Consbrco de Compens¿c'on oe Sequros alustara su acruac ó r 

'a 
o d sp,eslo en el ftiaoon¿do Esl¿tJío ,ega en h -ey 50/ 980 de I oe oc1u b€ de Con lralo de SegJ o en e

Reqt¿r"erlo delsequo de'eslos e(aódira¡ós. aprobado por e' ReálDec€to 300/2004. de 20 de leb€ro. y en las d'soos.ciones co"lpbmentarias
RE§ut EN DE [a§ NoRIIASIEGALES
ACONTECIMIENIOS EXIRAORDINARIOS CUBIERTOS

c,clólrca át,oica I rc L/endo los vE rlos exl?ordrneros de ra¿1¿s supe.ores a '20 krvl ) los tonados), y ca d¡s de cuepos sde'a es y aero los.
bl Los ocasíorados vóenlemenle co1x) consecJe'rcÉ de teronsmo, 'eoeló1 sedlcó" motir y lLf¡ullo popJrá

c) Hechos o actuaciones de las Fuez¿s Amadas o de as Fuer¿as y Cuerpos de Seguiilad en | €rnpo de paz.

IAMALE?A 0E! R]ES60 CUBIERTo Notda
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
PPITARJETAS

ttoIBRE D€L ASECURAmR^:CNPPAPTNERS0ESEGLIRoSYREASEGIRoS,sAdomrradáá¡.rGhándañor0Pdl¡z.EPaño-23023f,l¿aridlEspaE) ilATURALE2¡ OEL ñIESGOCUSIERTO Ñd f áA

Los fetmenos at_tosfencos y s,sf¡rcos de erupcones volcanc¿s y la c¿da d€ cJerpos sde?les se cerlil,c¿.a¡, a i¡slarria de Consofcto de C¡moensaciol de S€ourcs nod¿nle
rnfon-es e(pedrdos por l¿ Aqenc.a Est¿talde Meteorobq;a TAEMET), e'lrsliluto Geoq€rco N¿oonal v los demas o!¿nismos Dúohcos mmoetentei en la maten¿. E¡ los cesos de

RIESGOS EXCLUIOOS
a)Los que no den lugara ¡ndemniz¡ción según l¿ Leyde Contr¡lo dc Seguro.
b)l-os ocasionedo6 en personas e6egurad¡6 por cofltrato de seguro distintoa aquellos an qüe es oblioalorio elrocargo a fevor delConsorc¡o de Compensación de Seguros,
c)Los producidos por conflictos arr¡ados, aunque no haya preced¡do la declar¡ción ofc¡aldo quatá.
d) Lo6 derivados de h eñergia nucleár, 6in pe4uicio de lo establecido en la Ley 12n0ll. de 2, de r¡¿yo. aobrc r€spon6ebilided civil por daños nucle¡res o producidos por
meter¡ele6 radiacliYos-
el LoB plodocidos por lenómeño6 do la netr¡Élera dislintos a los señalados en el apartado 1.a) ¿nterior y, en pañ¡cul¿r. 106 producido6 por elevación del n¡vel fteál¡co,
movimiento de ladoras, desl¡zam¡Ento o etentemienlo dc terrenos, desprend¡miento de rocas y fimómenos similáros, s¿lvo qud esto6 luela'n ocasionados m¡nifestamenle
por la ¿cc¡ón del aguá de lluvia quo. a su v6!. hubi€re provocado en lá 2ona una sifuación dé inundación exlraordinari¿ y ae produjsreñ con cárácter simultáneo a d¡cha
lnundación.
f) Los causados por actuac¡ones tumultuarias prcducida§ 6n .l curso de rcuniones y manifostaciooes llev¡d¡s a c¡bo confonna á lo dispue6io en tá Ley Orgánica 9/1983, de
l5 de julio, regul¿dora del darecho de rcunión, aaf como durantG ol tranEcurso_de huelgas legales, sslvo que las cfidas áctuecióne6 pudieñn ler Atilicadas como
¡conlec¡mientos exbaord¡narios de los señalados en elapanado 1.b)¿ntorior.
g)Lo3 caus¿dor porm¡la fe delasegurado.
h) Los corespond¡entes.3 sin¡estros ploducidos antes delpago de lá pímera prim¿ o cuando. de conformidad con lo est¿blecido er la Léy d. Contrato d€ Seguro, le
cobertura delConsorc¡o de Compensac¡ón de Seguros s€ halle suspendida o 6lsogurc qu€d€ extinguido porlalta de paqo de l¿s p mas,
i) Los sioiesüos que porsu magnilud y gravedad s€an calilicados porelGobiemo de la Nac¡ón comó de «¿atáslrofe o calam¡dad ñacional..
EXTE SN OE LA COBERfURA
1 Lá cobertura de los nesqos erlraordiñáflos alcan¿ará a las mismas peÍsonas y las mismas sumas asegu¡adas que se heyan eslablecido en las pólizas de seguo a efeclos de la
coberiurá de los nesoos órd"mároc
2 En las pó ¿¿soe ieguo de vida que de acuerdo con o prevrslo en elcorú¿ro y oe corformioad co¡ la nonalrva ?oJadora de los seouros oaivados, oeneren oTovtsión malemálic¿ lá

COMUNICACION DE DAIIOS AL CONSORCIO OE COMPENSACION DE SEGUROS' La solicitJd de nde"lrrzac,ón de daños cuya cobelJra mnesponda al Consorcio oe Compersación de Segu,os se efecluafá meoÉnle co.iulrcáoon ¿ m6rno por el lom¿dor del

re h bieB óeslionád. el s$¡nó
2 La comu¡aacior de ros dáños y ra oblercior de cualqJ'er Informació' re ¿trva a procedtn|enlo y a eslado de hritacon de os Sin eSltOS OOd,á re¿li¿Arse.
- Medranle lamada alCenl.o de Alenció1 Telelónica de Corsorc o de Compens¿c,or de Saturos {952 367 042 o 902 222 665t
- a lraves oe a o¿qrra web de Co_ sorc o oe ComDensac,on de SeoJros (wwr.mnsorseor ros esl
3 Vao€cor de oi dalos .a valo?oó4 de los dáños que ,es,¡lier rdEFñizfEIEs con ¿neq-ó a E eqisraciol de seouros v ál conlendo oe la Dorza de !éouro se reálzerá oúr e!

4 Abono de la indemn zación: E Co¡sorcio de Compensac ón de Seluros realrzaÉ ei págo de la indemnrz¿ción al beneficiario del seguro mediante lranslerencia ba¡c¡na.
21, PROTECCIÓN OE DATOS

I\,4ail: alencron@cnppa.tners.eu.
El eiercicio de los ciládos derechos de acc€so. rectficación, cancelación, revocáción del conseniir¡ienlo y oposición no srpondrá mntapreslación de nngún tipo para el
TomadorAsegurado.

presente conlrálo de seguo
MEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL TOI\TIADOR/ASEGURADO CONSIElTE EN -A CESIÓN DE Los oAToS

desarDl o de pres€nle seguro, no s'endo obJelo de cesión a lercerDs s¿lvo a e1t d¿des ¿seoJradoras o €¡seqJrado?s ,o. razones de coaséóuro. ¡easeo u o o ceiión oe caneá

co¡lrarcs_s!§c.Bqs_c9lqs.!? Enlrd¿d. necesálos para e cu'rpl m enlo de los ,nismos o er aq Jel os c¿sos e r oue a Eltd¿d Asegu raoora te1§a ür rnteres teg 
'ttmo.22. REGIMEN DE RECLAMACIONES

El égimen de las reclamaciones será el previslo en el arllculo 97.5 de la Ley 20/2015, de 14 de julio. de ordeñácóñ, supervisión y solvencia de las entidadss áseguradoras y
aeaseguradoras y disposicio¡es concordanles.

dercchos derivados del conlralo de seguro.

Ei Servlclo de os

'EL ToMADoR/aSEGURADo CI.¡P PARIXERS DE SEGUROSY REASEG UROS, §,A

cNPP RJNERS DE SEGUñOS y REA§€GUROS SA - C/ Ochoádi¿na r0_E pr..ro_23023 MADR|O (ESPAñ^) T 
'349152.X00F 
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0EFtt{tctot{Es PREvtAs
ENTIOAD ASEGURADORA:
CNP PARTNERS 0E SEGURoS Y REASEGUROS. S A.. socredád anónimá inscrite en
el Reqrslro de Enlidades AsequEdoras por orden MnrsleÍa'de 13 de Sépterbre de
'978 co¡ eL1úmero C559 cor doñÉtlo soc,ar en c) Ochard.ano n0 10 Panta 2'E,
Planrio - 28023 [red,id es qL]ier asune 'a coberluia de los riesgos oueto de esE
co¡falo y garartza e' pago de las o€slaciones oJe @resporda¡- con áreg,o a las
con0rcl0nes del mrsfrD.
El conlro de la actividad de CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS. S.A.
co"espoide -¿l M.nistero de Econom a y Competrliv dad de Estado Espaio , a lravés de
¿ Drrecc,óñ Generalde Sequros y Fondósde Pelsiores
fOI¡IADOR DEL SEGURO: Pesora que suscribe el conlr¿to de s€guro y asJre sus
ob igac ones e¡ceolo les que oor SU naturalezá deban ser as'Jmidas por el Asegurado
ASEGURADoT Es la persol¿ fisica sobre la que rcc€e el riesqo Er este caso será el
t lular de la tarelá emrtda por WZrnk Bank. S A. y que deberá aer resrde¡le en España,
te1er una edád supeno'o rgJál a 18 años e rnleno'a 65 años er e'nomento de
conlratacrór de la poli¿a. no padecer n,rquna er'emedad a?ve. enconlmrse er b,ren
eslado de saud y'est¿r lÉbáJardo ,enu'ner¿danenle e1 Esp¿ña dado de ¿[a e1 la
Segundd Social. Mutua,dad. o f\,4onlep:o o ,nslitLcó1 a.áoge
EENEFICIARIO DEL SEGUR0: wizink Bark S.A con carácrer irevoc¿ble.
OURACÓX OE LAS GARANThS: La cobertura rndrvrdualde los Aseourados lendrá una
duracrón nersua. co1 Erovacior aulon¿tca y lonará efeclo el e'ñomen¡o eñ que el
chenle l'aqa úso del saldo dspLesto e1 l¿ taflela v se cobre la o.mera 0'ima. El sequro
podrá enov¿se n,entras esle viqenre elconfato de la larÉla sobre la que se basa el
seqLm. Asrn.smo deprá de rene;efecto por el Fallecim entd o lnc€pacdad Pemanelle
Abso.uta dellrlula., po'cancelac,ón de'contralo de Ialela de crédrto sobre la q¡le se basa
el seguro en caso de asotar e plazo máximo de iñdemliz¿cón de cualqLie'de las
g¿mntias o al fnalizar la mensuaiidad del seguro en la cual elAseguÉdo cumpla os 65
años deedad.
OERECIIO DE RESCISIOI{ UiIILATERAL
ElTomadortiene la facultad de resolver unilaleralmenle elcontrato conlome a lo prevrslo
en arlicdlo 83 a) de la Ley de Coñrmto de Seguro. A r¿l e'eclo. puede d,iqilse por esc"ro
a CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS SA.. ervÉdo a a squrerle
dirccc.ón. c¿lle ochaldialo 10 2'plenra 28023-Madfid o por le,eloro en e. rirÉro de
Wizirk [¡ediado, Oo€rador de B¡ri? Seqrros V.ncJl¿oo §.4.U. 9' 836 36 36 en el
pla¿o de 30 dias nalJráes s,gJeales a Elcha er q,e te hay¿ sdo entreg¿da la polr¿a.
orDdLciendo s,rs eledos desde ei orimer di¿ hábil laborabie en Madnd siouienle a la
fucepcól por parre de cñP PAÉTNEBS DE sEGURos Y REASEGUhoS sA,
devolvéndosee al Tonado'la prna paqada sn repe'cLtrse ningir gasro ni comisrón
adicional.

1.. SUTIA ASEGURADA
Le sJma aseguÉda p¿r¿ les ga'alrias oe Desempleo lncrpaooad Terporar y
Hosprlalizacó' sera qual al 12% de saldo peadrenle de pago aLa recha de l,qudaoóñ
mensual de ¿ larlela nned ¿lanerle ¿nlelor a la bcla de prcoJccon de. siniestro El
ir¡pole de l¿ sLna asequrada no podrá se. supe¡or. en 1,ngún caso. al npor€ de
1 500€ mensúáles

2.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.4., garanliza en los lénninos
previslosen la Póliza,los riesgos que a conlinuación se indican:
2.I,. DESEMPLEO
Sólo eslará¡ cubiertos lrenb al riesgo de Desempleo los TomadorclAsegumdos que en
e momenlo de omdudÉe el siniestro se¿n lreberádores 0or cLenle eÉná mn conrrelo
ndefndo y co" üna iornada labo'á guaro superoiá 13 ¡ó¡as soman¡les, quo
. Hasla el nome.lo de inorfir en la situacó1 de Desempleo que dé lugar al p¿go

de la p'eslac,ón. hJbÉran teido una Relaoón Laboral rn,ileru.npda co1 el
misno e¡Tleador de al 'rEros seis nEses de duraciór con confab bbor¿l
indefinrdo. No tendrá la conside?ción de co¡lralo indelnido ¿ efeclos de l¿
presente po'za ¿ conc¿ren¿cio4 de varos contr¿los temporales o de duracón
determñád¿

Lo6 lunc¡oná 06 püblico6 no e8táñ cübicrtoa por l¡ garanü¡ de desempleo en la
presente pólizs
2.1.'t. PRESTACTOT{ PoR oESEtilPl.-EO
El Asegurador abonárá ál benefo¿no rá Surá Asegur¿dá po'L¿d¿ pe'iodo compelo de
30 dias r¡tJ'aes consecJlvos en situacór de desempleo de Tomadoy'AseqJ'ado
mnpuEdos a panr de la recha de suspeñsron o extrcór de la 'elac ón laboráL
La suma asegürada 3é abonaaá al Tomador/As€gurado con al limite mü¡mo de l0
pagos consocr¡tivo¡ o 18 pagos ¡ltemos en total p¡ra tod¡ la vigenc¡a del seguro,
sismpro que haye Iren6curido el pe odo da crroñc¡a oxproiádo oñ lar praaontoi
Condic¡on6 Particülare6, y s6 produzcá por alguná do la6 ilouiontáa
circunshnc¡¡s:. E¡t¡nción de l¡ R.l¡c¡ón LaboEl:

¿) En vinud de expedienie de regulación de empleo o despido colectivo o cuando se
€duzca a la nl¿d la tomada labo,a pord'cha c¿usa.

b) Po.lallecin.enlo o r'rcapacÉad ds erpresario rnoñrdual. y s empre que esl¿s
causasdelem,nen laextrlcón delmnlratodetrabáJo

c) Pordespdo impocedenle o nulo.
d) Por oespdo o eíincón delconFalo basado en causas oqerivas.
e) Por resolucion vountana Dol Darte del Tomádor/AseoJrádo únrcamenle en los

supuestos psvEtos e1 os'a¡ióLr os 40 (,noviliod qeog'rahca). 41 lnod,lcacoles
sLslalciales de las cord c'ones de rcbap) ¿9 I .n (por decisiór de la lrabaj¡dora
que se ve obl{ad¿ a ¿b¿ndonar su Duesh de rabaro el los casos de violencia de
{iénemr v 50 

-lexlrnLón mr ncumóhmiento det emDleadorl de Estatuto de los
frabaiáá,es (h.D 1.240i5 de 23 d'eocrub'e).

l) E r v,nud de resolucór ludioal sobre los conúalos de treb¿jo. adopbda en e/ seno
de un om.Fdinrienlo concLrrsel.. Susp.n3¡ó'n de I! R.lrción Labol¡ll

En v,nud de expedrente de 'equlac'ón de erpleo Esoluciól _udicia adoplada en el
seno oe L'r p'ocedrmÉllo mncusal, as'@no en los casos p Evistos er e ¿1.49 1 m
de Estatuto de los Trabaiado¡es.
El derecho a devenoo de la pre6tación co6ará on el ñomento on que ol
TomsdorrAseourado reanude una acüvidad laboral Gmuner¡de con
independenci¡ dc h durac¡ón de l¡ jom¡d¡ lsbolal, en los tém¡nos descritos por
lá nomat¡v, l¡boral e3p¡ñola,
Una vez con6umido lai praatacioncs mfuima! tanto consacut¡v$ como altem¡s,
eitá garanüa ya no volverá á ¡ordo apllcación.

l,Pt

2,1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE OESEIIPLEO
No se considerará que esté en Desanlleo a I fomadodAsegu Édo que sG encuentre
en cualquiera de las s¡gu¡ent$ s¡fuac¡ones:
á) Cuándo ca6e voluntáriámente en el tr¡bajo, 3alvo por l¿s causas prcv¡stas eñ

los árticulo§ 40,41 y 50 del Estatuto de los Trábaiador¿i.
b) Cua¡¡do haya s¡do de3pedido y no recleme cn lieñpo y fomra oportuflos contra

la dec¡s¡ón empresarial, s¿lvo por extinción delcontrato o deapido b¡sado en
las cáusas objetivas previstas en el articulo 52 del Estatuto do los
Trabájádores.

c) Cuando, declarado ¡mprocedente o nL/lo el despido por Sentencia firme y
comun¡c¿da por ol empleador la feaha de re¡ncorporación al kab¡io, no sé
ejer¿e tal derecho por pade del Agegurado o no se hag¿ u3o. en su caso. de
lás acciones previstas en la legBlac¡ón v¡genta,

d) Cuando no hay¡ sol¡citado el re¡ngreso al puesto de kabajo en elcaso en que
la opción enke indemni¿ación y readm¡s¡ón corespondiera áltráb¡iador, o se
ostuv¡eÉ on ercedencia y yenciera elperiodofúado por la mism¡.

e) Cuando su contr.to sG 6xting¡ por jubilación del empresar¡o emploador
ind¡vidual del Aseg u rado.

0 Cuando su contrato se exti¡ga porde3pido decl¿rado procedente.
g) Los trebeiedores flirs de carácter d¡sconüouo en los p€riodos en que carozcan

de ocupacióÍ efectiva.
h) §¡ se produce cr¡alquier situación de Déremplso dentro del Periodo de

Ca¡anc¡á.
¡l S¡ inmed¡alamente ¡nte3 de la techa de ¡nic¡o del Desempleo, elA3egurado:

' No ha tsrido relación labor¡l duÉnte un periodo coñtinuado de, al menos,
6 ¡¡eses.
Ha estado v¡ncul¡do por una relación laboral en la que el dBpido ei una
caractedst¡ca regular o recurrente o en caso de que el AsmuÉdo
conociefa o debieÉ conocer 6u pe6o iñmediato a le situáción de
0esempleo.

jl S¡ su relación l¿bor¡l lo fuera con una empr*á prop¡edad de 3u ámbito
familiar hasta el segundo grado da cons¿n0uinidad o allnid¿d, asícomo on lo§
aasos en que el Asegurádo o un femiliai suyo heBta 6l §€gundo gÉdo d6
consanguiñidad o eflnidad fuerá Admini3tradorde lá empresa.

k) Cuando el Asegurado fuera socio de la soc¡edad eopleador¡ con presenc¡¡ o
represent¡c¡ón d¡rect¡ en lo3 órgano3 de admin¡stración de la Sociedad.

ll Si 6l Aaaguredo rochera un pueGto de tr¡bajo alternalivo ofrecido por el mismo
u otro empresado acode con su formación, experiencia y lugar de residencia.

m) S¡ el oe3empleo 3e produce despuéi de quc el Aiegurado haya álcanrado la
.dad logal do jubiláción con respecto a la ácüvided que llev¡be e cebo,
reuniendo iodo6 106 requisitos legalcs necesados para acceder a la pen3¡ón de
jubiláción. Se asimila a dicha situ¡ción lajub¡l¡c¡ón antic¡pada.

n) Lá eÍ¡nc¡ón del conf.to laboral coño consecuenci¿ do lá pr¿¡¡bilac¡ór del
Aiegurado. Se entond€rá por prcjubilación equella que se produce cuando lá
¡ndemnizeción por desp¡do consisl¡ en una renla temporál p¡gadera en el
momento del despido hasta la fecha en l¡ que el trab¿¡ador acced¡ a l€
jub¡lación.

2.2,.INCAPACIDAD TEMPORAL Y HOSPNALEACÚN
Esl¿ran crbertos fTenÉ a nesoo de lncáDácDad Temoor¿l v Hosolarácron os
Toradores.Ase!J?dos qJe sear Iraba¡aooes po-crenr¡ prop,a fi.rcronar'os púb,rcos o
oor cJenla aiena con indeoendencia de la relación labora loualrnente estarán cJbiertos
oor la oaranir¿ de hosota zaoon Ios Tom¿dores/AseoJr¿dos oLe en e, momento oe
slestd.o desempeñer u1¿ actMo¿d po'eson¿l- enJler;da, siemprc que el
acaidente o la enfemedad que der luoara la rcforida incaDacidad tcnqan su o gen
r¡ ocuren con po6terio dad e la Fechá de Efecto y sin periu¡cio de lo estáblecido
reEpecto alpedodo ds cárenciá.
2,2,I. FRESTACION POR INCAPACIOAD TEMPORAL
El Asegurador ¿borará a Benefcr¿ro a Suna AseqJ'ada por cada per'odo conplelo de
l0 dias consecJlivos er sluacron de lncápacdad Tenpo'a de ronadolAsegl¡ado
La suma asegurada se abonará al Tomador/Asequrado, siemprc que haya kanscumdo e
peÍodo de c¿.enca con el limite márirño de 10 págoE con6ecutivoÉ o f8 pago§
allemo6 en tol¡l párá toda lá vhencia del seguro y s¡empre que lá lncapacidad
Temporal conünúe bajo tratam¡ento y ¡s¡stenc¡e médic¡ de la Seguridad Social.
Mutua, Illontepio o lnstituc¡ón análog¡ o méd¡co o f¡cultrtivo autorizado y asi lo
ratifique los seNicios méd¡cos del asGgur¿dor.
El importe de la prestación será en todo caso l¿ suma asegurada, aun cuando el
Tom¡dor/AseguÉdo p¡deciera v¡¡ias enfermed¡dB al m¡smo tiempo o
sobrev¡n¡era 00a nueva e[femedad distinl¡ a la ¡n¡c¡almenta declarada. En este
último caso, el Jonador/Asegumdo éstá obligado a cr¡rsar al Asegurador un
inform€ módico d¡ndo cuente do dich¡ circun6tancia.
El derecho al cobro de la preshción cesará en el momento en que el
Tom¿dor/Asegurado pueda reanudár o reEnude iu thba¡rLctiv¡dad remunerado/¡
o por auent¡ propia, áún de manera paac¡aly a pesar de no haberalcan¡¡do su tot¡l
culac¡ón 6¡empr6 que hayá roanudedo 6u empleo rBmunerado o pof cuénta prop¡a,
y tamb¡én 3i iu *tado pa3a a 3er de l¡cápacidad Permanente en cu¡lquier¡ de ¡u§
grados en loa tórminos doacr¡toa por la nomativa de lá Soguridad Soc¡alespañola,
lJna yez coñsum¡do las prertac¡ones máxiñár knto consecut¡va3 co¡¡o altern¡§,
eit¡ gr.anti¡ ya no volverá a ser de ¡plicac¡ón.
2 3-. HOSPNALEACIÓN
Eslarán cubierlos frente aL riesoo de hosol¿liz¿cón los Tomadores¡Aseourados
indic¿dos en el puaro 2 2 qLe h¿yain esraoo inqres¿dos dLrarle un peñodo min-¡mo de
7 díás consocul¡vos y completos, en un cenlro hospilaanD. sempre que elaccidenle o
la ere'nedád qJe oriQ'1er dicha hosp al¿acón le1qa. s,r oige' r ocLra' con
po$ero'dad a la fecha de elecro de segl.o y srn pelr'co oe'o esráb.ecido especto al

i.¡.t. pnesrnclóH pon tosptrat-¡zacÉN
Ei Asequr¿oo'aborará é Belerca'o G Surs AseqJ?da p.orareada por e ^irne'b de
dias loia'es (er1e'o€ndo cono d'a 2¿ loras ninle'runp,das) er slJacró1 de l!Éso e1
Ceftro Fosplalano oe -omado-/Aqequr¿do ¡ p¿rtir delséplimo día de ingreso, con
un máximo de 10 pagos consecutivos o '18 alternos par¡ toda la vigencia del
soguro.
t ña vo! consumido lai preat6aion6 máx¡mas tanto con3ecut¡vas como alternas,
esta garant¡a ya no volverá ¡ serde aplicac¡ón.
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2.3.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANIIA DE I}ICAPACIDAD IEMPORAT Y
HOSPITALtZACtot{
No üen.n l. consider.ción de lncapac¡dad T.mpor¡l n¡ Hosp¡tal¡zac¡ón y,
consecuenlemente, no se p¿gará prest¿a¡ón alguna por aquellos sinieEtros qu6
resulten o sean con6ecuenc¡e d€ lás a¡0u¡entaa aituacionoa:
a) Los pedodos de descanso volunlário y obligatorio que procedan por

malem¡dad o patern¡dad.
bl Do¡oros de esp¡ld¡, 3alvo que erist¡n evidenc¡¡s objetivadas por estudio3

médicos coñpláñentados (rad¡ologias, gamm¿grafías, escánoros, l-4.C., étc.)
y que supong¡n la existencie de una l.§ión ceusante de le lncepecidad
Tempor¡lo de la Hospitalización.

c) Cefáleas y enfermedades mentales o nervios¡§. ¡un cuando eri3t¡n
.vidéncies médi.as.

dl Lo6 producidoi corho coniecuenc¡a de tentativa de suicidio dÉl asagurádo
(duránte el prime¡ año de vigeñcie dEl soguro) o Enfemedades, lesiones y
compl¡c¡ciones causadas directa o ¡ndirectamente por volunt¿d del
AÉegurado. o derivad¡s de la ¡e¡lización de actos notori¡mente temerado3 que
entreñEn grav€ íé§00 para la s¿fi¡d.

e) Las producides cú¡ndo el Asegurado sa .rcuantre b¡jo le influenc¡á de¡
¡lcohol. drog.s tór¡cas o estupelacientes no prescritos méd¡camente; los que
ocur¡n en c¡so de perturbación menkl, sonambul¡smo o en desafio, luch¡ o
riña, éxcápto c¡so probado de le0it¡ma defens¿ i asicomo los derivados d¿ un¡
actuación delictiva dolA6egur¿do, declar¿da iud ici¡ lmonta.

f) Cualquier enferñedad, dolencie, lesión o eslÁdo (o la6 enfermedades que se
deriven de éstoi)de lás que elAsegurado tuviera conocimiento en el momento
de la fima del pregenta contrato y que no haya sido debidamente declaráda al
Asegúrador.g) Lo6 sin¡estrcs darivado6 de actos dé Ouera. de teroísmo y de cerácto¡
politico y/o milit¡r.

hl Lo5 s¡n¡estros producidos por reacción/radiación nuc¡ear o contaminación
r¡diacliva.

i) Torréñotos, erupc¡one3 volcánic¡3. ¡nundac¡ones y otros fenóñenos de
netule162á aismicá o ñeteorológ¡c¿ de carácter é¡tráordinado y iodas ¿quallaa
que deriven de situacion66 cal¡licad¿s por ol Gobi.rno d. le Nación como de
"catáskofe" o "cálem¡dad necione¡".

2.4.' lNC0i,!PATlBlLlDA0 0E GARANTIASI
LaE cobertur¡6 de oesemp¡eo, por un lado, lnc¿pacidad fempor¿l y
H6p¡talizacion, por otro. son ¡ltemalivas o ercluyenles, por t¡nto cuando u¡
Tomado/As6gúrádo esté cubierto por oesempleo no podrá estar cubieño por
lnc¿pacidád Tomporal u Hospitalización y v¡ceveBa.
Las cobeñuras de Incapacided Temporal y Ho6pit¡l¡zac¡on son incompaübles ent e
si, en elcaso de que amb6s ocuran simultáneamente: La lncapacidad Temporal se
empeará ¡ comput¿r desde el momento en que se or¡g¡nó la b¡j¡, por periodo
completo de 30 dias n¡tur¡les (sin per¡u¡cio de lo ert¡blecido respecto al pedodo
da cerÉnciál, péro sc descortará la p6rte y¿ abonada de la cobe ur¿ do
hospitál¡ración.
Para áquellos habáiedoreE que se encuentÉn cubiertoE por la garant¡a d€
desempleo además, debed tener3e en cuenlá lo 6iguienle:. Si se produjese una enfermedad común, durante el pedodo en el que el

aseourado se encontr¡se perc¡biendo la preshcón por desempleo, el
asegur¡do tendrá derecho a conlinuar cobrañdo la prcstación por
degempleo ¿unque se encuenke en silu¿c¡ón de lncapac¡dad Temporal con
las limitaciones establec¡dai en la presente pólir¡,

. S¡ sa encontra3e cobr¿ndo la prastación por lncápacidád Tamporal y s€
produie6e un despldo que diese deracho al cobro de le presláción por
do6emploo sogún ¡o aat¡blecido en la presonto pólize, §l aseguledo tendrá
dercchoa cobrer l¿ pre6tec¡on pordesempleo.

3.. EXCLUSIONES COMUNES A ¡OOAS LAS GARAI{T!{S
Asim¡6mo, el Benafic¡ado no tendÉ der¿cho al cobro d6 Iás preslac¡ones por
Desempleo, lnc¡pácidad Temporel u Hospitelización si la contingencia se produce,
o se deriva o es consecuenciá directá o iñdirEctá de:
¿l L¡s consecuenci¡s de oueras o de otras c¡rcunstanc¡as erlreordinádes v

¡quéllos otros supuestds que te[gan la considenc¡ón de fuar¡a mayor di|
¿c0edo co¡ lo prev¡sloen el¡rticulo ,l,105 delCodigo Civil.

b) Confliatos armados ¿unque no haya precedido declaración olic¡.| de goera o
los d€dvedoa da héchoa dé caráct¿r polit¡co o iocielo ecto6 de terrorilimo.c) L¡ acción d¡recta o ¡nd¡recte d6 roácción o radiación nuclear o cont¿m¡nación
rad¡oact¡va.

d) Terer¡otos, erupciones volcán¡cas, ¡nundac¡ones y otros feoómenos de
naturalez¡ sigmic¡ o meteo¡ológ¡ca de c¡rácter ertraord¡nado y todás áquollás
que dedven de situac¡one3 calif¡cadas por el Gobierno d6 lá Nación como de
"catástmfe" o "cal.rhidád nácioná1"

e) Lo6 derivedo6 de e6go6 ertráordinedos cubiertos por el Consorcio de
Compensac¡ón de Seguros,

1.. PERIOOO OE CARENCIA

1.1 [{tCrAL. P¡ra l¡ g¡ranlí¡ de oe3empleo se egtablece un pedodo do c.rencie inicialde
60 dias natlrales. á cor¡putar a páñk de la fache de efecto del seguro. A
e'ectos de úorp'ob¿r que er el nome'rlo del ác¿ecirento de sinieslro r¿
tra.scJ'l1do el pelodo de c€encá 1c,ar, se erlerdera que i¿ sitü¿có1 de
desenpleo se prodLce el a 'ec r¡ en que se plduzca la ex rcór o sJspé_só"
de 'a Elaciór laboral po'las c¿usas seia¿d¿s e" esla polz¿ y asr lo seiale e
lnstlulo Naconal de Empeo. Para la garantia de lncapac¡d¿d Tempor¡l se e3t¡blece un poriodo de
carenc¡a in¡cial de 30 dias n¡luralas. a computár a páñk de le feche de
efecto del seguro. A efectos de comprcbar que en el momento de acaeci¡¡iento
del snesfo *á úarscJrldo el pe'odo de caelc'a lcial se ellenderá qLe l¿

su¿ción de lncapdcdad lempo?'se plduc€ en la fecra el t¿ que se deteT.¿
la bata 0or os f¿cJla[vos de ¿ Seoundad Socr¿l [¡uua o hstiLc,ón alálooa o
nediao o'acLlt¡tvo ¡Llo.¡aoo y_asr lo r¿tfiqLer los serv.cios redrcoidel
asegurado': .o se e{qr¿ pe.iodo de carelc¿ o¿r¿ e' sLpuesro de incép¿cd¿d
ternpora caus¿da por áccidente

CONDICIONES PART]CULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPITARJETAS
mEña¡tL^¡SEGUMoOt T CNP PARINERS 0E SEoURoS Y REÁSEGUROS. S A domio ird6 en o ftha^d ro 10 Plrntó 2' Er Phrio ?8023 Mdid tEsp¡ña) NATLJRALEzA OEL R ESGO CUSIERTO !Úá

. Para lá gárantía por Hospital¡zación se est¡blece un pedodo de aaaenci¡
¡n¡cial de 15 di¡3 naturalos, á corhputir e padir de le feche d€ efecto del
seguto, A efectos de comprobar que en el norenlo de acaec,nÉ o oel
sr,esko \a fanscundo e'penodo de carenca inio¿l. se e erde'á oJe la
sluácon de Hosp.lah¿¿cón sé prodJce en el Tomenrc de irqeso er un cellro
iosp la a1o de acuedo con ¿s defl cio¡es est¿blec d¿s en la preser le pó1¿á. No
se e{.qrá pe odo de ca€rcÉ pa'¿ el sLpJeslo de msprl¿lracór caLsada por

accidenle
4.2 Ei{TRE DOS SINIESTROS

En cáso de produc¡Ee situ¡cionB de D$ompleo subs¡gu¡entes a una
situac¡ón anterior de o$empleo que dio lugár al paoo de lá prosbc¡ón por
parte de cat póli¡a, .6 prbcedd.á al pasi de ;üÉvas pr*t¿ciones si el
lomádo Asáoüiádo ha e6Édo vincul¡do de-lorma activa a üna nuova relación
laboral como trabaiador Dor cuenta a¡ená v con uñ confato ¡ñdellnido Dor un
periodo r¡inimo dé 180 di¡s naturales ¡ninterumpidos y h¡y. 3uDérádo el
per¡odo de prueba establec¡do corraspoñdiánte á 6u nueva relác¡óñ leborál
B¡empre que dicho confáio iqng¡ una dulació¡r ¡güal o superior a 13 horas a la
Eemena .Eñ c¡3o contario no se pagará c¡¡lidadalguna,
En caso de producirse lnc¡lhcidadei Tempoiales u hotp¡tali¿aciones
subs¡gu¡ente3 a una anterior lncápacided Tsmporal o horpitál¡z¡ción que d¡o
lugar a prest¡ción por párte de este póli2a, la asedL¡radora proaederá
nuevrmente el pego de prest¡c¡ones banscuridos 180 dias, inintenumDidoi
desde el fin de la últ¡m¿ ¡nc.p¡c¡d.d temporal o alta hosp¡tala a s¡ Be trata de
la m¡sma c¡u9¡ de ¡ncapacidad o ingreso en conko hospítálaño o 30 día§, s¡ s€
trata dc un¡ causa disünta.
No se e.,grá oerodo de carenca pa'a el sJoLeslo de llcapacidad Tempo¡al L
HO§Orlá ¡ZáCón OOr áCarflCnle

s.- crÁüsuLA oE lNoEM zAcÉN poR EL cot{soRcto oE cot{pEt{sacÉN oE
SEGUROS OE LAS PERDIOAS DERIVADAS DE ACONTECIMIEI{IOS
EXTRAORDII{ARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS,
De corford¿d cor ro eslablecdo en el texlo €{Jn(do del Estaluro €oal del Consorcio
de Compens¿có" de SegLros aproDaoo por elRealDecrelo Leais ¿t,vo1/2004 de29oe
oclubre, el romaoor de- ¡r mit.¿to dé seqJ! de los que-oeoen obrqatoruÍErre
incoeo'ar recargo a favor de l¿ cit¿d¿ e¡lidad piblia¿ empresá.¿l lene ¿ falullád de
mr{enr la cot€nL.a de los lesgos e{lr¿ordralos con cualquie. elldad asegJ?dora
oue reún¿ las cond cones eÁodes oor lá eo sl¿cón e,oenle
L¿s rndennrz¿cores deiv;o¿s de síniesl.os óodJcdos Do. acontecniertos
erfaord'ranos ac¿ecdos e. EsDai¿ o e1 eleü¿¡iefo. cuatoo el ¿seOJrádo lsnoa sJ
res.denc.a lablJa "1 Espaia. !e?n pagadas por'el Co4so'cio de Cómpensacól de
SegLros cuardo ellomadof hub Ése s¿lisfelho los corespondrenres 'ecalos a sJ lavor y
se DrodLrer¿ aloLrn¿ de les siouienlps sihrecónéc
a1 Óre dt nesgio e<lraororraio cublerto po. e, Conso Eo de Compersaoón oe Sequ Ds
no eslé anoa'ado oo'la ooli¿a de seouro mñlratáda con le enldád eseoJr¿¿orá
b) Or:e. a.r'i es'a.do ania'ado po. oicha pórEa oe sequro, las oblqacidrs oe ta erndao
aseqü'adora no pJd,er¿r ser cJnpldas por labei stdo oecla.eda Jdc6^tente er
colcJrso o po'eJta'sujela d un procedinento de ,qurdaoon Inlerve"id¿ o ¡sümioa po'
el Consorco de Compensación de Sequros
El Conso-c,o de Comoensácon de Seouros arusl¿ra sL actuacó¡ ¿ lo d soJeslo en er
¡rencol¿do Eslaluro leqat. en a Ley 5ü 1980'de I de octubre. de Conlr¿to de Seorro
en el Reql¿nErto del séouro oe fie'soos erúaoromanos aorcbedo Dor el Reál De¡reto
300 ?004' oe 20 de 'ebre.ó. v en ¿s disoos clores mrplenentar as.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALÉS
ACONf ECIMIENTOS EXTRAOROINARIOS CUBIERIOS
a) Los siqJenles le1óne1os de la naluraleze lelenotos y rarenolos: .nundaciones
exl'aoroin¿ias. ncruro¿s as producdas por embales de rira.; etupcores volcánicas'
lempestad cidón ca ariprcá (rncluvendo'os v,ertos exraordi¡aios deiaclas suoero'es a
'20 km/1r los to'r¿dos). v cáidaa de cJerDos sidera,es v ¿emlihs
b) Los ocásronaoos JofeÁlanerle cono óorsecuencra'de teronsm, .ebelióñ, sed(ór,
motin y lLrmullo popu ar
c) Hecloc o actLacioles de as FJer¿ás A.Tadas o de as FJeeas y CJepos de
Seqund¿d en liempo de Daz
Los felónelos almosfencos y s'snr@s oe erupc ones vocaric¿s y a caid¿ de cueDos
siderales se celfcár¿n a insranca del CorisorcD de Comoeásacón de Seo,ios.
^ledialle rlfomes e&ed dos Dor i¿ Aoenci¿ Eslalal de Meteorolooi¿ rAEI\,lEll et
lnslrlulo Geoorátco l',¡ácrona ,, los deriás om¿nrsmos ojo ms coñ¡eienres en t¿
n¿te. a En 6s c¿sos de acoribomenros de calácter po ii'co o socÉt is' como er el
sLpuesto de daios plduc'dos po, lechos o actJacioles de las FJeeas ATadas o de
las F,re?as o Cuerpos de Sequridao er trenpo de pa¿ el Corsorcio de Coroelsac,on
de Segrrcs oodr¿ rec¿b¿r de los orgaros lurisd ccioiales y ¿dmir súat vos coipetelles
infomación sobre los hechos acaecdos
RIESGOS EXCLUIOOS
alLos qüe no den lugEra indomniración 6egún la Ley de Contrato de Seguro.
D) Los oca9ronados en poÉones eaoguradas por contrato de iesuro d¡gt¡nto a
¡quellos en que ás obl¡gatodo el recargo ¡ f¡yor del Consorcio dotomponiaclón
dd seguroi. '

c) Los .prodücidos por confliatoi arlnádo6, aunque no haya precedido la
declafacDn otcralda guera.
dl Los derivados de la eñercra nuclear. s¡n oeriu¡cio de lo est¡bl.cido áñ lá Lev
1212011. de 2l d. ñayo, iobre respónsaüilidad c¡vil por d¿ños nucteeres ó
Droduc¡d06 por materiales r¡d¡act¡vo3.
É) Los pmducidos por fenómenoa de la náturilezá dbtinlos a los señ¡l¡dos en el
apártado l,a) ¡ntedor y, oñ part¡culár, los producidor Dor elev¡ciót dol nivol
freá(ico, movimieñto da laderas, desl¡r¡niento o ¡Bcñtam¡onto de terenoÉ.
desprendirnlonto de rocas y fenómenG siñ¡laroa. ralvo oue estos fuerari
ocaaior¿dos manifiestamente por la acción dol egua de lluvía que, ¡ su vet,
hub¡era provoc¡do en la tota una iituaciór de inund¡ción extráord¡naria V 6c
produFran con carácter simultáneo a d¡cha ¡nundac¡ón.
f) Los causados por ecbac¡ones tumultu¿rias prodúcid¿a an el cu¡so de reun¡ones
y manlestác¡ones ¡levadas a c¡bo co¡fomo a lo d¡6ouesto en la Lev Orosnicá
9/1983, de 15 de jul¡o, reguládora del derecho de reün¡ón. ¡si como'dür.-nb .l
trenscurso de huelgas lelales, rálvo que ¡a3 c¡tad¡s actu¡cionei Dudioaan §6r
cal¡fic¡da3 cono acoñtec¡m¡entos ertrEódin¡riG do loa sañalado6 eñ el apadado
l,blanter¡or.
g)1o3 c¡usádos por mala fe del a3eguaado.
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hl Los corespondientes a s¡niestros producidos anto6 del filqo de la orimera
pdma o cuendo, de conformidad con'lo establécido en la Le'i ¿e contiaro ae
Saguó, la cobertura de¡ Consorcio de ComDen6eción de Seouros se helle

-suspendida 
o elseguro quede ertinguido porfaltá de pago de las pñmas.

r) Los srnrelfos que por su magnitud y gÉvedad seán c¿lificados por el Gobiemo
de la Nación como de.catástrofe o calamidad necionatr.
EXTENSION DE LA COBERTURA
1 La cobelu? de los resqos e(raord naros alc¿n¿¿ra a las misrnas oe6onás v as
n smas sJTas ¿seguradas que se hayal estabecdo er as pol¿as de seqJro a e.éctos
de l¿ cobedur¿ de los riesgos ordrnerios
2 Er l¿s polzas de seguo de voe que de acLedo con lo previslo e1 etcotalo. y de
corfomd¿d co. la nor^1alrva regulado? de.os segJros irvados, oererer p.ovsrór
maremalic¿ a ooe.lJ'a oe Coisorco oe Comoeniacio¡i de Seó.ios se éfenra a
c¿p'¡a er rcsqo para c¿o¿ aseqürado. es dec.. a la di,erercia erlre lá suna a§eqJfada y
la povis ór nate¡rát c¿ que a enrideo aseqü ?dora que l¿ 1u b era er I do oeb¿ tenel
m1s]{uida. E fporte correspoldielte a lailrovison r¡¿tem¿l ca se.¿ sattsfecño po.,á
menoonad¿ enl óad aseour¿dorá
COMUNICACÉN DE oAÑos AL coNsoRcIo oE coI,PENSAcIoN DE SEGURos
1. La sohcilJd de rrdemnr¿acor de daños cJv¿ cobe(Jr¿ @rresoonda elConsor¿o de
Conpensacior de Sequros. se efectu¿? rnedtálle corrrnic¿con e. mtsno oore.lo-rador
oe sequro, el aseqJ';do o el oe.efciato oe la Dott¿á o por qJter adüe Dor cLenb v
rombe de os allérioEs. o por ,¿ e4load aseg¡r¿oora o el medEdor de'segJos coi
cuya rflerve¡cón se huber¿ ieslDn¿do el sequ¿.
2 l-¿ corunicacior de ros daios y la oblenoon de cu¿loLE¡ tnlormacion reláliv¿ á
p'oced,riento y alesradooe l?nEao4 de los sineslros podiá realzarse:
- Me¡ ¿nE lanadá ar CenLo de Alelcrór Telelor ca del Colso,cio oe Compersacior de
Seguros (952 367 042 ó 902 222 665).- A tr¿ves de la pagirá web de Consorio oe Corpersacio. de Seguros
lwww consofseoutosest
3lVáIo-lc-óilÉ-lóEiEios. La valo'ácól oe los daños oJe resJlren rndemnizabtes mn
a reqlo a ¿ leqislacron de se! rrcs I al mrle"jdo de ra oohza de seouro s€ re¿ zará oor el
Corio,cio oá Compelsació1 de Seguos. er qte esre qrcde vñcJl¿do Dd. hs
{alor¿oo4es qLe e" sJ L¿so ]'JbÉse ?ah?ado ta ertoad ¿segJ¡aoo¡á qLe cJoriese los
TÉS00s 0Úrnanos.
ó Aboro de ¿ ,rdemr¿aco1. El Colso'co de Cofrloersacion de Seouros realizara el
paqo de,¿ r"de^1nzacon ¿lbereficiarode seqJro'rediañle transferenóa b¿nc¿ria
6..TARIFA DE PRIMA

!a tarifa de prima6 apliceble el presente seguro sed la especificada en la Base
Técnica del sGguo en cede momento y puesta a disposición del
Jomador/Aao§urai[o por la entidad mediádorá.
La compañia aseguradorá se reEerya el derecho de incrementar la t¿rifa de prima
en cualquier mománto en el supue3to de que l¿ evoluc¡ón de la s¡niestralidad asi lo
aconse¡ara, La citada v¿riación debe ser coílli¡¡cáda al TomadorAseourado con
un proáviso do do6 meses. plezo dureñte el cual el Tomador/Asegur;do poddn
rescind¡r la pól¡¡a.
L¿ a,eva t¿i'a de pnma. solo se aptca,¿ p¿,¿ ¡¿5 ¡s¡gracioles de bs corralos en vtgor
o nuevas mntTataciones.
7.. PAGO DE tAS PRIMAS
Con carácle¡ gencral, l¿s plmas seÉn apl¡cádás á cada Tom¿dor/Asequr¿do
repercut¡endo el 0,51032% (¡mpueBtos y recárqoG incluidos) del saldo peñd¡enle
qrblente en la focha do la últ¡ma liquideaión mensualde la tárjeta asegurad¿.
tl seguto se contrat¿ ¿ pnmas rersuaes qJe se dboláán cor c¿rgo a la cuenta de la
larlela de credilo asequrad¿.
En l]¿so de i"lpaqo de la plnerá plma e, sequro ro ellra¡a en eleclo Er c¿so de qLe
se produzca e impago de agrná de las príras de seqro drstrrla de la pn"rera la
cobedura de la Entidad Asequradora quedaÉ cancelad¿
DJ'anE el pe¡odo de p¿go de ur srl,eslo É,o claqrÉr cortrqencia, e
Tmador/Asegur¿do qLedará exenlo del pago de 

'á 
pnná 1e1suál rerovable El paqo oe

¿ p.m¿ se rea:uda¡á ¿ témno delo¿qo de enien'o
8.. i!OOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/AseguÉdo, lna vez abonada la pr mere pima podrá hacer nrodilicaciones en
relación m¡ sus dalos personales
Eslas mod¡f¡cac¡ones tomarán olacto al díá de Bolicitud, previa notificacion y
aceptacifu por la Ent¡dad A3egur¿dora llevando consigo la emisión de unai
nuevas cond¡ciones paticularo§.
El ronadolAsqumdo una r'ez aborada a prme? p1T¿ podrá solc,ra'l¿ ¿nLlacó1
del sequro, 'o e{isliendo e1 este caso exlorno de onmas
g.OUNACION OEL SEGUROY FIN DE LAS COáERTURAS
Elseq'rro lerd'á ura dLracó. mersL¿l renovabe ¿JlomátEar"enle y lo,rá? e'eclo en el
moménto e" e,qJe e.clierle laga uso delsaldo dspJesro d€ la laiér¿.Elsequro podz
reno{a.se mient?s esté vi§ente e conlralo de la lá'Jela sob? e que se bas¿ 61 sequrc.
El sesuro dejará de lener efecto
a) La fech¡ en que la tarjeta vinculada a osta Póliza do seguro term¡ne por

cualquierc¡u3a.
b) La fech¡ en la cu¡l el Tomador/Asoturado álc¿nca ¡a eded ds 65 eños.
c) La fecha de fallocimionto o do decláreión del eÉtado de lncápacidád

Perm¡nente Absoluta del Toñado/Asosurado an cuelquiere d€ 6us qredos.
d) La fecha de recepción por p¿ño d6l Aságuredor de carta cert¡ficadá o llamadá

telelónica del¿seourado m¡nif6t¿ndo su decisión de rcscblón d¿lseouro.
e) Asimismo, la cobÉrtura term¡naÉ en la fecha en la que el Asegurado¡ haya

oaoado el número márimo de Prest¿c¡ones cons€cutiv8 o alt¿mas Dor
lncapac¡dad Temporal. Desempleo u Hospital¡¡¡ción que se han füado en eist¡
pólizá.

10, PAGO OE PRESÍACIONES
Pare reclamarelpago de las prest¿ciones aseguradas. cuando los benefic¡ados de
lás mismas tengan derecho a percib¡das, el Tomador/Asegurado o Benef¡c¡añog, en
Eu cá6o, deberán lacilitar al Asegurador los documentos iue se solic¡len p¡r¡ cada
caso concreto. El Asegurador podrá d¡sponer que 5u§ mál¡cos, inspeclore3 o
emplcados vishen al ToñadolAsegurado, debiendo pemitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus lamilia1€§ dich¿s visitas,romo cualquier avedgu¿ción o
cor¡probación que el AseguÉdor cons¡dere necesado.
Le comunicación del acáeciñienlo de un s¡niestro podrá real¡z¿rse ¿ Lavés del
número de teléfono 91 521 34 39 o dirección de coneo electónico
n rellrcio ner? c n n¡¡¡ rl ner\,eu, ási como a la siguienle dirección de coreo
o-ñiñantEñed6?tconeos ñ lar - 28080 MADRto:

L¿ documontec¡ón que la Cornp¿ñ¡a solic¡t¿rá al TomedorrAsegurado en caso de
sinlaBtro es la sigu¡eite:

DESEMPLEO
En la aDerlüra del siniestro
1. Cooie eoible delDNl/NlE.
2. Vrda Lafo€l aclua.Eaoa y complel¿ quelJslifique almenos 30 dias en desemDleo3. Cala de rolificición de desDrdo d€ la empresá. en p¿pel de la erpbsa y

dsbidámenle ñm¿da v sellrdá¿ Cenúcado de ErrDreú odos ú'limas rom.nas. debrdamenle tlrmado { sétedo5 Desg,ose de,a liqüidación e mdernn zacior efequada oor l¡ emDresa'en papetde a
emDresa v debdamente firmado v sellado.6 Justfc€lie conespot ente ¿l tr'óreso de la nderruaciór7. En cáso de SI¡ACUUEZ. Act¿ oe Corcracól. Demand¿ v Sentencta Judio¿lI En cáso de E R E , auoizaoón admirÉtrábve y comui.c¿oó1 de r¿ empresa ¿l
tr¡baiador9 C¿1i del SeNicio Publico de Empteo Estetát ten de,ante SEPE) acept¿noo el pogo
de la pfeslacDn con elperÉ00 reconoc6o

10 Eft¿cto de la lanela del mÉs rnmedialamenle anterior a ta Droduccion de, siniestm
Cualquierora docllmonlac¡ón Eustitutiya de la anteriormenta relacionada o qua 66e
necesaria para verif¡car 6u validez o alcance.

En la cont¡nu&¡ón del6in¡e6tro:
- --¡Cl-¡fc¿ni¿¡e peqo delSEFE y/o vda tabo". actuat¿ada- E-xfacto de la taqáte delmes qúe conesponda

La documantación deberá serleoibley no contendrá tachaduaas.

INCAPACIDAD TEMPORAL
En ¡a aoertüÉ delSinie3ho:
f, --Cotitleq-6le¡ef DñfñE
2. Dales de baje q,re acred e. ouranE al melos 30 d as corsecJlivos. É t4c¿pácdad

lemporal del as€qJrado €xped¿o por'a S€quñdad Socialu orqañismo CorpeEnE.
3. V.da LáboÉ Acluerzade yco-Ipleta o en c¿so deaüóromo documelrc ¿cfo talvo

deeslar insc¡loen Bléoi,¡sn de AJlólomosde la SeoJridad Socialv llrimo 0áoo
4. histonal Cln,co o Cerli'rcáoo Medico donde se dela e la tecn¿'v orioe,i de t

enferredad. asicoro la elo.Lrcó¡ vestádo delaseour¿do.
El el certlc¿oo se 4ar¿ conírar esDecif.cam;r.E $ exÉbn antecedenles
relaoonadosmnlacaJs¿ dsircápacd¿d'asfechasdediagnoslcode osmismosy
lratamienlos sequdos.

5, Aderas de o á1le4or 6r caso de liosp talz¿cól inlo,me de irgeso y alt¿
hospilalaria.

6. Aderas de lo a¡le1or. e1 caso de A@denle copia complet¿ de l¿s d;l.oercias
..rdioales y/o aleslado y o copia oel certfcádo emitdo por la empres¿ si se a.ara de
accidenle leborel

7. Extachde h lárÉlá delm6s irmedÉlarElE antenor a ¿ oroduccon delstn,eslro
Cualqu¡er oÍa doaü_ñent¡ciór surlitutiva ds la anteriormente rolac¡onada o que s€a
necBaria p¿ra vedlic¿rsu válidozo álcence

En la cont¡nuación delsinlo§tro:
:--P¿rFs-6 conlrmecl6n deT¿-hárá oEródrms- Exlracto de l¿ larlela del mes qLie 'corresponda.

La documerltac¡ón debeÉ sor laq¡blov no cont€ndrá tachadl¡rás.

HOSPfTALIZACIÓN
1 Copia leqible del 0Nli N1E
2|l'onredelpartederoso,lahzacónconegpecifc¿cóide,ahoradeenlradaysalda

delcenlro hosoilahio
3 Hislo.ra Cl:rico o Ce1ific¿do med,co donde se delálte ,a tecna y o¡oen de la

enfernedad, asi como E evolJció' y estado del ase$rado. En e cei,fca& se 1¿ra
corslar especrfca.nerle si eristeri ¿ntecederles 

-€lacionedos 
cor la causa de

incáDacidad.l¿s fechas de diaonoslim de los mrsmos v lrálám,enlos sEou dos4 Ert'ádo de ¿ rarEudelr¡es i;nedr¿t¿mente anrenor'a la o.odrccion d€lsmiestm.
CLralquier otr¿ docuirsntacion rustilotiva de la a edomonio rálaclonade o que 6ea
necesaria p¡ra v€rificarsu yal¡dero alcance.

E¡ la continuac¡oo del 9in¡egtro:
- --TáñeldéTo-ffilEáii6ñffi odrcos.- Extr¿clo de l¿ laqetadelnres que coÍesponda.

La document¿ción deberÉ rerleo¡blev no contendÉ tachaduras.

S'ue? oroceden€ el rechazo de un sniestm mn Dostedord¿d a háberse eleclr¿do
paqos ó1 carqo al r|smo el Asequrador oodÉ ieclarnar a su ehcoon cont? el
Tomado./Asegurado o el Beneficia'io Dor las suÍas rndebd¿nente saltsfecl^¿s r¡as ¡os
inlereses log¿les que conespondan
El pago de l¿ Preslaoon solo se llev¿rá a c¡bo ura vez que el Asequ?oor hayá ?úrbrdo
o dciumenhco¡ y las pruebas rcqJeridas por pale de, Tom;dor/Asegúraoo o el
Beneficiario.
Ura vez que a E¡lidad Aseguradora. ¡eya.ecbióo as pe4i.entes prueb¿s de qJe el
Tomado'/Asegurado se l"¿lla en a'qur¿ de las srtLaciones de lnc¿paodad Temporal,
Hospilalizacion o Deserpleo fFdas er lá deñnioór esrablecrda e4 Les Coldicloles
GeneBLes y P¿ft,cul¿res de la Póli¿¿, p¿qará la sJra esequrad¿ en los ler-.]rros
eslablecdos en l¿s preserle Condioones P¿ftculares y cor los llmites Bstablecdoseñ la
p Es€nte Póhza y sir periuEio dé que e. TomadoíAsequrado puede rncar el
pocedirienlo de reclamación desde el momerlo en qJe se éncuenlre en situacior dB
lrcapacdad remporal. Hospralzacón o Deser.pleo. hasl¿ l¿ p'inere de ¿s sgL€ntes
lechas:. La ,ecna en oue e, TomadoflAseoJrado cese ei sJ srru¿cón de lncáDácdad

femporal, Hosóil¿l,z¡cón o Desempleo o deF de aponar tas pruebas sofc adás
porla Enhdad AseguEdora, de qre sé ercueltra m d,cha s,luació1.. La fech¿ en que ¿ Enlidad Asequradora haya pagado el nimeo de Prcslaoones
por Incapacidad Ternporal, Hospilalización o Desempleo que se han flado en esla
póli¿a.

Lás Prcstecionss pr€vislas en el Conlralo de Segurc se pagarán por la Enlrdad
Aseguradora, al Senelioario, que las deslinará al pago de Las c¡ntrdades debrdas por el
Tomador/Asegurado en virtud delConlrato de Préstamo.
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11. PRoTECC|Oi¡ DE 0AT0S
De conformidad con lo p@visto en la Ley oEánKá 15/1990 de 13 de Diciembre, de
Protección de Dalos de CaÉcter Pesonal, ia Enlidad Aseguradorá infoma de la

exrslencia de datos de caracier personal lañ10 en sopole fisico, como €n soporle
aulomatizado que pueden ser susc€ptibl€s de lrálamientoo de un fchero de su tilularidad
el e que se r,rclu.rán los d¿l(ls que ha1 sdo 'ecab¿dos par¿ eldesarollo y cu'rplimierlo
d6, prese4re contmto y respeclo del cJ¿.el Tomadoy' AsegJ?do po¿rán eFrc,larros
dercchos recoñocidos eñ la Leyy. en parücular,los de acceso, reclific¿ción y cancelación
de datos, asi como ol de rclocación del mnsentimiento por la cesión de sus datos y de
oposición, sn los téminos previstos en ia mencionada Ley y en su nomatrva de
desárcllo, a través de escrito que podrá diriglr a la sede social d€ le Entidad
Aseguradora. en 28023 Madrid, c/ ochandiano l0,Planla 24El Planlio o via E-Mail:
alencion@cnpparlners.eu
Ete,ercio¡ de los cil¿dos oerechos de aq:eso 'difcacón. cancelaoor. revoc¿oó1 del
coraellimienlo y oposrcio^ no supordra contraprestác'ó4 de ¡,ngúr tipo para el
Tomador/Asegúrado.
Los oelos pelsonales necesanos para el cumplir¡ie4o der co4trato de segurc lerd'ar
caráctsr ooligalorio. Er caso de negatNa a facihlar drc'ros dalos 10 será posible la
celeb?c,on del presente mnrab de séquro.
MEDANTE LA ACEPTACION EXPRESA OE ESTA CLAUSULA EL
TOMADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESION DE LOS DATOS l¡.lCLUlDOS
E\ EL MENCIoNADo FICHERo a olras E1ldados para el cumphm6nto de lines
dreclamelle €lac,onados con las'unooles pe'¿ los que lJe.on solcihdos ¿s, como
con fles estad rst.cos y actLrarales y, efl su caso, de prevenoor de fraJde y que pueder
ser cedidos a otras Entoades AseouradoÉs oor ra¿ones de @¿sequro, de reaseodro o
de cesói de É.tera'lambÉn pÑra¡ ser ceddos a enhdades rmáncie?s los'd¿los
persorales eslrict¿melte rece9nos a electos de páqo de prest¿oones Asimrsmo.
inedÉnle ¿ eceotaoón exDresa de estr cr¿usJl¿ el fomadorAseoLrado corgele en el
lrálámÉnto ooria Entid¿d Aseouradora de los dalos conlerdoien e cuestonaro de
salud, QUe án sú c¿so cLrmpliñelle el lo"lado'/ Asegu,ado pa? la conlralacon del
Seorm asi mmo de los oue evenualmenE ouedán rec¿barse de'os toconocmerlos
mórcos Draclic¿dos almisno para eicurplimienlo y desaro lo derpreselE segJ! no
siendo obleo de cesion a te.De'os s¿,1! a erld¿des asegüradoras o rsesegurado€s Dor
razones de @¿sequro, reaseguo o@s.ón de carle'a

Del mismo modo, el fomadodAseguÉdo aúloriza a la Entidad Aselumdo¡a para la
lramrtación de cualquior lipo de comunic¿ción que ésla crea conveniente Iacildarle
rel¿tva a los conraros suscrlos coñ esra E"üdad neces¿1os para elcJmplimrerlD de los
misros, o e1 aqueJos casos on qJe le Enlidad Asequ'¿dora lenqa un rnteés leqrli"ro.
E op€rado' do ba.cs-sequ ros v ncJ ado y s¡rs colaborado€s te4drá¡ la mlsderadón de
Elcaoádo del TratamÉrro de la enrided aseou?do'a debGndo trahr os dalos
exc,JslvalenE co1 los IinBs drrecta¡erte reacoñados cor la preserle corlráÉcó1, y

conforme á lo esteblecdo oor e ent ded ¿seo,r r¿dora
12, REGIMET{ DE REéLAMACIoIIES 

-
El régimen de las reclamaciones será el prev sto en el articulo 97.5 de la Ley 20/201 5 de
14 de julio, de ordenación. supervisión y sovencia de las enlidades asegüradoÉs y

rcas€gu¡adores y disposic ones mncordanles.
El Suscriptor del sequrc, el Tomádo/aseguaado y el Benelicla o o los Benefciarios, asi
como sus delEchohabienles, están faflltados para formula¡ quelas y ¡eclamaciones anle
elServico oe Reclamac'onesde l¿ Direcoon Generalde Següros, Fordos de Peñsiores
cont€ ¡ E.lidad As69r?dore sl mlsder¿r oue ésle rea rz¿ lraclEas abusvas o
lesiona losderechos denvados deiconfato de seguro
E¡ relación con 10 anterior, se advrerte que, para la admsión y lramitación de quejas o
reclamaoones ante el Setuicio de Redamaciones, será imprescindible aqedilar haber
formulado las quelas o rcclamaciones, previamenle por escrito al Serv cio de O.rejas y
Reclamaciones de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterio dad al oelensor del
Clente de la Enlidad Asegurádora, o que haya tránscufido el plazo legalmente
eslablecdo srn que l^aya sdo reslJeha po',á Enldá0.
El Servrc,o de Oueias r' Rectámacones de CNP PARTNERS do¡n,cfládo en cálle
OcnandÉio 1o'O pla.ia 2'E Pallio. 28023 [¡¿dnd. lramrbra y resove'á cuarras
que,as y redar'raüoles le sea r for'¡ulad¿s por las pe.sonas ánletrlefle menüonadas,
en prreÉ rlstanc.a y tras sJ €soucrol por ddro depad¿-rento podra segurrse'a
tr¿Tlacior anle el Delenso'del C ente de la Erlidad Ase'tJlaoor¿ D A DEEE\SOR.
SL, domÜado er cJ Velá¿qJez n0 80. 1"0 . 28001 Madrid Tho 9'3104043-Fax
913084991 www d¿ defenso' o,! La erlidad 

^sequrado? 
se comp'omele a presla'la

co ¿boracio--iEGGiEtñETrfucc,ó1 del proceil'm,enlo de resoluciol de lad queFs y
reciamaoores , ¿ aceplar ¿s reqolcign.s que el Dererso'de Cle¡le erra y oue
tenqan cárácler uncu anle p¿ra CNP PARTNERS.
La presenlació¡ de reclamación ante el Delensor de cliente de CNP PARTNERS asi
cono su €soluoón rc obslaculiza l¿ peaitJd de tuleL¿,Ld'o¿L e recuGo a ol'o
mec¿r,s"ro de solución de corflicros, nia la prolección ad11¡ slraliv¿

Et TOI,IAOOR/ASEGURADO CNP PARTITIERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

sr uuRos v ct lsf GLros. 5 a -co(!rd,ar '0 E alaLo . 2302r vaDRrD EsP^{Á T -F9157.3400F +s
s1 É )' o.'. ,ó6 d6 sc de.¡ | ocsFo roés*co'jdl


